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Por seis uaôses. 
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y súuaoioa ofioiaiat 
Î que sean de pago,
satisfarán DIEZ oóntímoa 

Jndioialee a rasón cíe onoo oántí- 
«0« de peseta también roí ra- 
laiba; debiendo loe interesados 
acreditar antee de la pubTioaolón, 
7 ÍÍ’f “«ÿo de la oorreapondlso- 
teüarlade Pago, haber eattefe- 
Qho en importe en la Depositaría 
ds Fondos proTÍFoiaJee, sin 00*0 

requisito no re iatertari?

di- 
ifl- 
jai
3 o* 
do,

A paitir de esta fecha han de regir loe siguientés nre- 
OIOS pan el cordero y cabrito de leche:

Para la capital: Chuletas, 6'50 pesetas, kilogramo 
Resto canal, 6'50 Idem, Idem. «gramo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

»<»y«oenteB, 0«>ari„ y territorio, de 
.1.» peiiiusit ir, a lo, veinte diaa de en promuleadón
den ellas no 30 diepuaiere otra 003a. Sa oationde heohu la proaiuliración el día 
ku qa» tormiaa, I» ínaeroión de U Ley ¿«a la Oaoita .(Art. 1.® ¿d Código C^vii).

SH PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
ADvf.MTC«úiA.^.-Nc se admitirán, para la inflexión •

. , , , «weroion, oomanioaoionea que no veimaii
regietradae del Gobierne de ProvlnoU,

B «T*-*- »«1—.
oripoio. O qae vengan acomnafladíu» ° ° «“tenderán 1m sus-

-BOIÎTIBSOFI^

Gobierno Civil do la pro
vincia de Logroño

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS
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El Bxemo. Sr. Jefe del Se. vicio Nacioiial de Abasteci
mientos y Transportes, en su oficio número ¿5.361, me dice 
lo siguiente: ’

<C!..n objeto de aplicar a la nueva temporada produc
tora de lanas, cuyo corte va i licíarse, las condiciones que 
han regido en el mercado espaúol para el comercio de las 
existencias de la producción del año 19s7, esta Jefatura de 

y Transportas, ha teniuo a bien disponer:
Ï.* Se prorroga hasta el 15 de aoril de 1939 los pre

cios de lanas sucia». bUuofts y negras, en las calidades en
trefina, fina, ordinaria, basta y basta colchonera, fijados por 
Orden de la Comisión de'Industria, Comercio y Aoastos 
de la Junta Técnica del Estado, fecha 2 de noviemnre de 
1937.

2.’ Se prorroga asimismo las condiciones de dicha 
dispojicióa para la fijación de precios da las graduaciones 
ae «rindo>, que sean intermedias entre los rendimientos 
que pueden considerarse como tipo en cada calidad.

3.” Una vez terminado el corte (16 da junio próximo), 
los poseedores de lana formalizarán relaciones juradas de 
BUS existencias s fin de que se establezca la estadística la
nera, calculando el acorante para necesidades civiles una 
vez cubiertas las preferentes de la Intendencia General del 
Ejército, quedando en vigor la actual tramitación de ofer- 
“bb» sujetas a autorización de dicho organismo militar.

El resumen de existencias de cada provincia será remi- 
tida a esta Jefatura antes de fin de junio próximo.

4.* Todo poseedor de lanas que no declare éstas, o en 
BU declaración lo haga por menor cantidad que la que po- 
see, asi como el que proceda a su venta sin la oportuna 
autorización, será castigado con pérdida de la misma que 
será destinada a atenciones del Ejército, y caso de que no ' 
pueda tener esta aplicación, será vendida e ingresando su ' 
importe para el Subsidio Pro-Oombatientes.
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1869

Pago en que radican las fincas.
Clase de onltiro.
Cabida en la medida usual. 
Linderos de las mismas. 
Valor en renta y en rento. 
Categoría o clase de oultiro de

Did 
a ti
tos

Logroño, 16 de mayo de 1938. If Año Triunfal.-El 
Gobernador civil, Francisco Kivas y Jordán de üirles.

toqúese hace público para general conocimiento v 
eiectoB, -

la
Logroño. 16 de mayo 1938.—Segundo Año Triunfal 

-Saludo a Franco: (Arriba Españal-El Gobernador civil- 
“residente, Francisco Rivas Jordán de Urrles.

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTECIMIENTO DE CARNES

conjunto a 6 pesetas.
as demás clases de carnes se venderán a los precios 

que de antes están señalados en cada Municipio- advirtien

86 referían para esta capital.
^n los pueblos que los carniesros quieran sacrificar el 

cordero de pasto, la Alcaldía propondrá a esta Sunï S 
precio a que puede venderse, señalando los impuesto! mí 
nicipales con que está gravada esa carne

p 1938.-Segundo Año Triunfal.
-Saludo atanco: ¡ArribaEspaflal-EI Gobernador civil- 
Presidente, Francisco Rivas Jordán deDrrles.

1368
La Junta de Gobierno de esta Audiencia Provincial 

con fecha 14 del actual, acordó nombrar Juez Municipal dé 
Arnedo, a don Mauro Pérez y Pérez Aradros, y « don Ca! 
sildo Terreros Alesón, Juez Municipal de Cárdenas 
efe2? conocimiento y
“IovLUk•* V

EDICTO 
1266 

Debiendo procederse según orden de 
la Superioridad a la depuración del ami- 
ilsramiento de las fincas rústicas de este 
término municipal, por la deficiencia en 
que estos documentos se encuentran y 
haciendo oso de las atribuciones que me 
óstán conferidas he dispuesto;
Que en un plazo improrrogable de quin
ce días, una deolaiación jurada de todas 
ellas, en la que harán constar los datos 
siguientes:

Esto última casilla y la correspondien
te al líquido imponible se dejarán en blan
co por ser de la competencia de la Junto 
Pericial la consignación de toles datos.

La infracción a lo ordenado en este 
edicto será castigada con las penalidades 
que determinan el artículo 4» del vigente 
Reglamento de SO de septiembre de 1885 
sin perjuicio de la responsabilidad crimi
nal en que incurran por ocultación.

1»«8.-Se<un. do Afio Tnaníal.—El Alcalde, Martín S.

anuncio
1199 CçnMorudos les Apéndices al 

Amdlaramienlo y Registro Fiscal de 
edtfietos g solares, asi como también 

recnento ds la ganadera qns Han 
de servir de base para la imposición 
de eonirtbueiones en este Municipio 
en el año 1939 se ponen de manifiesto 
al público en ta Secretaria del Apnn’ 
i'^mientQ durante el término de guiñee 
dias, al objeto de gue puedan ser asa- 
minados por quienes lo deseen g pre^ 
sentar durante el mismo las reclama
ciones gue estimen prjcedentes.

Lo gue se fiase público por medio 
del presente para conocimiento de los 
contribugentes interesados,

San Millán de la CcgoUa, a i de 
mago de 1938II Año Triun/al, 
■■ El Alcalde, F aneisso Chicote.
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EDICTO
1274

Debiendo procederse según orden de 
la Superioridad a la depuración del ami- 
llaramiento de las Ancas rústicas de este 
término municipal, por la deficiencia en 
que estos documentos se enenentran y 
haciendo nao de las atribuciones que me 
están conferidas he dispuesto;
Que en un plaso Improrrogable de quin
ce días, una declaración jurada de todas 
ellas, en la qne harán constar loa datoe 
siguieates:

Ministerio de Organi
zacióny Acción 

dical
ORDBN

limo. 9r : Lna faacioaoe

eaíinjs pertiaante, !a ooBoesiín de
5

Sin

1361 
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finca.

Pago en qne radican las Ancas. 
CltM de oultiro.
Cabida en la medida oaual. 
Linderos do las mismas.
Valor en renta y en venta.
Categoría o clase de ooltivo de la

Esta última casilla y la correspondien
te al líquido imponible se dejarán en blan
co por ser de la competencia de la Junta 
Periuial la consignación dótales datos.

La infracción a lo ordenado en este 
edicto sert castigada con las penalidades

)
Î

? íque determinan el artículo 4* del vigente 
Reglamento de SO de septiembre de 188* 1
sin perjuicio, de la responsabilidad oriud- 
nal en qne inonrran por ocultación.

Brienes, 6 de mayo de 1*88 —Segundo 
Afio Triunfal —El Alcalde, Domingo Cas 
tillo.

ANUNCIO
1872

'Oon/eeeionedo» los Apéndices a' 
Amillaramifnto y Registro Piseal de 
edi/ioiós y solares, así eomo también 
el recuento de la g añade: ia que han 
de serrir de base para la imposición 
de contribuciones en este Municipio 
en el año 1959 se ponen de manifiesto 
al público en la Secretaría del Ayun
tamiento durante rl término de quince 
dios, al objetó de que puedan se" fla
minados por quienes lo deseen y pre- 

’‘séñtar durante el mismo las reclama
ciones que estimen prieedenies,

Lo que se hace público por medi: 
del presente para con''cimiento de los 
contribuyentes interesados.

8anturdfj% a 14 de mayo de 19?8 
—2/ Año Triun/al.tt» E’. Alcalde, 
{legible}.

ANirm/ó
1371

Con/tecíonados los apéndices a I 
amiltaramiento y el Registro fiscal dr 
edificios y sOla^e^, asi como también 
recuento de Id ganadería, que han d^ 
servir de base'para la: impoñsión d^ 
contribuciones en e<}fe Municipio, f' 
el próximo año 2935, se ponen de ma 
nifiesto al púb'ico en Ja Secretan 'a dft 
Ayuntamiento durant^ e.í término d' 
quince dias, al objejo de que puedar. 
ser examinados jtof qsisnes io deseen: 
^ produec'in Jai reclamad'nes que es 
timen procedentes.

Lio que se knee público por m dií 
del.presen^e para conocimiento de los 
contribuyentes interesados.

Herví''8, ti 14 de mayo de 1938-- 
lIAUo Triunfaú^ El A’cxlde, BUa 
rio Cereceda..^

ANUNCIO

Firmado por la Jucta de
ilS7i 

mí pre
sidenola el Repartimiento general 
de Utilidades pare el cftn do >988, 
queda expuesto a) público en le 
Secretaria , de) Ay unta míen to a los 
efeptos de las reclamaciones bien 
eD%ndido que catas hobián d. fun
darse en hechos Concreios V^^ci | 
sos y rícterminedoa y qne d?ber6o j 
venir debidamente reintegradas a

HerTiae, 14 de m^ya de 19^8.-^ 
UAúo Triuuíal—El Preaideolede 
ia Joule, Hilario Cereoeda.

, vendrá en cuciRa qu el Reoh. 
hoenoií lemporai. quedando suje- ^ento previene que uoa vel lo, 
te durente uu eOo a las reviiioee. j ^,„„„,0. Mutilado, en poeesi^ 
semestrales que determina el vi del «cía del Tribunal del srllcul' 
gente Cuadro de Inutilidades para i 23 nodrán adliolt.r nn,

DÚoiero quinto de la Orden da 28 
de nb^í) úiiimo reoouooe el loati- 
tuto Nacional de Previaión para 
la geatíój interina de las Calas 
Col* bord doras de territorio re- 
uienteuieoie liberado, o que lo sea ¿ 
en lo auoeaívo, hueía que se coos- : 
tituy^n loa Consejos ioterlooa da

í 
I

los mismos seiá»?, ejercidas en 
nonibr- de la respectiva Caja Co< 
labnradora por la Oomi4ón Na
cional dd Previsión SoJiaí u orga
nismos que lo aviaú uya.

La Comisión Nacional o el or 
gflpismo que lo sus ¡tuya dará 
cuanta al Mi-lister’o da Orgjr^’z* 
dós y Acoióa Sindical do la per
sona o poracsas que hayan de 
BRumír, por -«u de'egaoióo, las ex 
presadas taouitades en jada terri 
torio de Gaj Colabora 'ord.

Santander 12 de mayo de 1938. ■■ 
n Año Triu ífal.

PEDRO GONZALEZ BUENO 
S'. Jefe del Servicio Nuíooal de 

PcevisióQ Social.
(llel ^B^Uiln Ofisiai de/ lí^iadoy,— 

14 de mayo de 1938.—
Número 570).

Ministerio de'Pefensa 
Nacional 

ORDEN

su olasiflonoión defloltiva.
Los califloadoi de ^Utiles para 

servicios espooialos» podrán ser 
propuestos direotameote a la Au
toridad Militar para la ooooesión 
de licencias por los Tribunales a 
que 83 refiere el artículo 22.

Teniendo en cuenta lo anterior* 
mente dispuesto, y una vez olasi- 
fioados loa presuntos Mutíledos o 
Heridos de Querrá por el Tribu-
nal a que se redero el arlíjuío 23, 
en <8iu aptitud para todo servi-

í 23 podrán s'^Iicitsr por conducto 
d© los Qonerales de las Regiones, 
Cuerpos de Ejércitos 2.® y 5.®, Ba ’ 
learcs, Osaarias y Fuerzas Milita-
ras de Marruí>cos, la instrnoción 
dol expediente íi que ee rèfierêel 
artículo 23, inoiao b), y natural
mente, sin neoesidad de hacer via
je alguao, a no sirque sen recla
mado por el Juez Instructor del 
expediente para las prácticas de 
alguaa diligencîn pero salvo este 
oaso, ya no tienen que presentarse 
ame níngúa Tribunal y Autoridad,

1288
I Continuación de 'a página 8.® de 
l £ O iflimiro CO

Antiguas ¿enominici merí Icú 
flí tolei. Ir:ú I tcm^or.v. UlU psü 
^¿rviclüs acxilisres.

Denomis; dones nuwas: Sin a-?* 
t Ió «e vinió. Sin gpl? 

’€’.>0 ismpcrsr pxr.'? todo servie! . 
Uiil pars 9ÔÎ /‘OÍOS auxiliares.

Los Tribu ales a que se roSere 
el rtíca'.o -3, el chaiacír a lea 
pr sontos M itllado? o HariJoï de 
Q j^rríí, d;? « i'ú sptitud para todo 
servlets’» vfiráñ la propuBí'a 
oorre?pon<5l2nt") píra que sean 
naevamsMç réoqat oídos por el 
Tribunal n q le haoo, relsrencia el 
«r'í mío 23, quice prop adrá a la 
A’-Poridad Ml ítar, fi as',lo ei'ima-, 
re con veniente, la oo cesión de 
’kencia ÜimUada ha«k su c'.tsifi- 
CScióG defiaitivs o lug'oso en ?! 
B*Q6íPérRo Cuerpo de Matlladt » 9 
de Guerra |

Los Tribufiftl-’s a qu-' se refiero i 
el artículo 22, ai clisifioar a los | 
preannt’^s Mn/fladoa c Heridos 
Guerra d<s <8ih riptitud temporil : 
pata todo ai^wictó*, e’everán^l* ’ 
propuesta f orre p> d ente para 
que seso nu va mente reoono 'Idos 
por el Tribu asi a que hace refe 
rencia el articulo 23, propouhado 
a la Autoridad Militar» cuando Jo

cío» o <8¡n ap.iiud tempora! para 
todo servicio!, darán ooocoimien- 
to a las respectivas Autoridades 
Militares, s hn de que sea pújalo 
en conocimiento da los Cuerpos, 
3CI vicios y Dcpendencifts o Chita 
de Reclutamiento de que dtípen 
dan ios interesados, para d»r oum 
plimiento a lo que en la aclusiidad 
se veuia haoitndo cou los califica
dos de «Inútiles totales o tempo- 
raes>.

Pdi». los iooíuídos en ol G/upo 
2.®, «H’ridos o lesiouadoi por ¿c 
uiaootes, y en ei G upo 3 ®, <Ia 
úfiies por eDÍ.rmedad» queda sub* I 
sistente cuanto está dispuesto en | 
el Rt^glamenío de Ivúútd» de |;3 j 
Clases de Tropa,- I

Para mayor ouláración y cooo-1 
oiiaieuto de la forma ds desarro-1 
iCrse íüd uuiiütos Jjíáiqiíes q4^,| 

comprende Ia*WcÍarífoV<ín ¿Te Mu I 
ulisdos de Guerra por la Patria, se i 
tendrá rn cuanta lo siguieub: i 

Los Tflbunales à que ge refiere I 
el artícoio 22 jca Kng.aíaf^oto d¿i I 
Cuerpo de Mutilados, tioces c¿mo I 
misión la do expedir a todos los I 
presuntos mutilados un sota en la 
que conste el previo dicgnóáico 
con arreglo al Cuadro ríle D^ageós- 
ticos. y asiuiiámo ha caiificaciocet 
complemetitariáá que ou es<a« i¿<« 
trsocioaes se especifics.

Los íateresados, uûà viz e« po 
sesión dé rate At^ís, expedida por 
los Tribu-a^ks, díl artículo 22, po 
jráa solicitar eo la forma que pro 
víeue el RtgUmoato, pa^ar a 
examinados por el Tribunal del 
artículo 23. Estos Tribuu&ies ex
tenderán las actas en la turma que 
previene fcü el Reghmento y ea 
calas i-'-strucjíoníU.

Ha de teners© i a cuenta que co
mo los Tdbucal» s dol a»ticulo 23 
habrán de funcionar en las Regó I 
nos y Locaiidsdos que en es.as I 
lastruooiones so determican, los I 
Mutilados no necesitarán hacer | mpuésio» en la Zona do Náfera 
más krgoi viajes ni p ea^ctorse | dqn Joaquín Gracia Fuertes y da 
ante otro^ Tribunals, o asa, que ha Z ma de Aksnnoo don Lu*a Mi

• no ser que sea llamado ante la 
Jacta Facultativa de la Dirección 
de Muíilados, que, oo esto caso, 
recibirá la oportuna notificación
ooQ la ordan de presentaoión, Jimi- 
táadose a eaporar la llegada de la 
oaliftcaoiÓQ o título qua ©q su (jjg 
y a las sefias do su domicilio o 
Cuerpos qu© g© expresen en su
iastanoia, le remi irá la Dirección 
da Mutilados, y ssimismo, una vea
en posesión del título a que a© re
fiero el párrafo anterior, podrán 
loa que así lo deseen y lea corres-
ponda ejercer sus derechos ante 
las Comisiones Inspecíoras Pro
vine ales o Comárcalos a hs que 
según el R''g-aaifiBío debe* de
□ert' nacer.

Birgp, 3d© m’iyo de Í988.-II 
XSó TiTunh .^E Q.ûfijçai Siwsa 
creta rio dél Luís Vaí-
dés Cavn&üifcs.
(Del tBoletín Oficial del Estado».-^ 

Burgos, 4 de mayo de ¡1988.— 
Número 560).

Oeísgaciún de Hacienda 
de la provincia de logrofio

En cumplimiento de ío que pre- 
oüp üa eo su apartado 2.® el ar- 
tíouio 58 del Estatuto de 
Re^sudadón d« 18 de dklemb-o
de 1928 y p¿ra conocim gí^to de 
ha Autoridades municipales y ju
diciales de los puabloa que cons*
ti’uyeu hs Zonas reoaudaiorias de 
Nájera y Alcianoo a la vez que de 
lo8 oautrlbnyénlea de ios mismos 
Ayuctamieuios, id hace saber que 
por Io3 idfioreA Reciu^adjres ríe 
li H^cieadé Púbibn do dichas Zo 
uas dou Aqíouí Ferrer Romero y 
don Víctor Ortiz, han sido com- 
brados Auxiliares para el orbro 
de ííB contribuoiones e

da* Te ouoal de: articulo 22 p.a»a 
rán a Tribunal r eí artículo 23 u 
la^ Loco iaades que Ies corre-pen 
ría y cuando ss se lo or.iene la 
Autoridad MHIUr. <

Asimismo y para tneyor aclara? 
cíón y conocimiento geotrab se

j<ngo-’ CüstríSone,
' Logróflo, U de mayo 1938,—8e- 

g isdo Afto Tr¡unfrtl.=»El Delega- 
dp de Haciendo, Lajdislao Monte*.
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Il de mayo de U SM
f /

MINISTERIO DE HACIENDA
DRpkETO

1.257
Al restablecerse, con la organización 

del Ministerio de Hacienda, el funcio- 
namiento normal de los servicios que del 
mismo dependeri, surge la necesidad de 
dar-cauce en la Administración Central 
a la resolución de las reclamaciones eco- 
nómico -administrativas en beneficio de 
la justa y uniforme aplicación de las le
yes'fiscales y con el fin además de am
parar y defender a un tiempo los dere
chos del contribuyente y los intereses 
del Tesoro,., en ocasiones quebrantados 
por carecer algunos ingresos del carácter 
de firmeza que debe acompañarles.

,No es posible, sin embargo, implan
tar de inomento el Tribunal Económi
co-Administrativo Central con compo
sición idéntica a la que tenía antes de la 
iniciación del Movimiento Nacional, a 
causa de notorias difícultades materiales 
que Impiden darle la amplitud derivada 
del sano principio de separación absolu
ta entre los actos de gestión y las recla- 
macifines que contra ellos puedan dedu
cirse., " -

Se ha buscado^ por lo mismo, la so
lución en los precedentes más sencillos 
de la legislación española sobre la ma
teria, que han servido de pauta al pre
sente Decreto, encaminado a conjugar 
la eficiencia con da austeridad, dentro

I mente, por lo menos dos veces al mes.
Artículo cuarto.— El Ministro de 

Hacienda dictará cuantas instrucciones
requiera el cumplimiento de este Decre
to.

Así lo dispongo por el presente De
creto.

Dado en Burgos a tres de mayo de 
mil novecientos treinta y ocho.—II Año 

1 riunfal.
francisco franco 

El Ministro de Hacienda, 
Andrés Amado Reygon-

daud de Killevar del

2. No será motivo para considerar
justiucado el aumento de
por consiguiente para eximir 
sabilidad. ninguna de estas 
cias :

a) Escasez de artículos.

precios, ni 
de respon- 
circunstan-

b) Prueba de precio de adquisición.
o) Aplicación del porcentaje ordina

rio de beneficio
3. Serán circunstancias agravantes, 

el haber contribuido a la multiplicación 
de intermediarios en la cadena produc- 

; tor-aimacenista-detallista, el haber sah- 
¿ do el articulo del poder del productor

■ _______ — .

’° la Compa
ñía de Jesus desde Paulo III y poste
riormente por Pío VII y sus si^res. 

En tercer termino, por ser una Orden 
eminentemente española y de gran sen
tido universal, que hace acto de presen
cia en el cénit del Imperio Español, par
ticipando intensamente en todas sus vi
cisitudes por lo que, con feliz coinci- 
^ncia, caminan siempre juntos en la 
í-listoria las persecuciones contra ella 
y los procesos de desarrollo de la anti- 
España.

a un precio justo, el ocultar existencias i Humanidad 
con ánimo de esperar alzas ulteriores, i 1

ERIOR i y cualesquiera otras circunstancias que 
* impliquen servirse de la guerra para ob- 

pesar de la constante vigilancia ■ t^^er ganancias que en otras épocas pu 
el Gobierno y de sus Agentes para evi- I dieran estimarse licitas, o para eludir

« u que en ... nciuaudnO deben re-ne opservanao que esta transcendental I . ci .preocupación de la retaguardia no I P^^^rse obligatoria».

compartida unánimemente por los profe- I sanciones podran recaer no
sionales del comercio, de una parte (aten I soio sobre vendedores y compradores, si-

® propósito desme- I no también sobre los particulares en ge- 
t:: ’sxx':

asistir a la Autoridad en el descubrí- 1 precios sm cumplir la obii-
miento y castigo de estos abusos. i pación de denunciar ante las Autonda-

Mimsterio, consciente do «des los abusos que conozcan.
los deberes que a todos nos impone la I 5.’^ De modo especial incurrirán en 
hora presente, no está dispuesto a tole- I ..
rar ni la criminal conducta de unos cuan- i ^^e^P^^sabilidad los Gobernadores civi- 
tos desaprensivos, ni la pasividad suicida ■ les y las Autoridades locales que infrin- 

e quienes están obligados a salir al pa- i jan los deberes propios de su cargo en
<o de aquella maniobra sediciosa ■, z • iY «i t I 11 ■ esta materia y, singularmente, por negli-Ï SI bien es cierto que en las llama- I i • - i , . ,
das clases mercantiles abundan ejemplos i persecución de los hechos
de corrección y de respeto a las ñor- 9® Orden se refiere.
mas morales y jurídicas, son todavía 9 0.“ Asimismo, se establece la respon-
bastantes, por desgracia, aquellos a quie-leabilidad solidaria de ios comerciantes 
nes la mano dura del Poder Público ten-9 „ di • i ’ i i i-
«W que ayudar a recordar loa alguien-I

|•■es principios: Bdad, cuando se descubra una réincíden-B
I Ño es lícito çjevar el precio de las 9 Ea por medio distinto del de la denun- 
icosa.s sin más motivo que su escasez oca- 9 cía formulada por ellos. S
«ÍomL 9 7.** Esta Orden es aplicable, incluso, Ï

[ El aprovecharse de las circunstancias 9 a los artículos que en la actualidad ten-9 
de la guerra para hacer negocio, es es- 9 gan autorizados precios determinados, ■ 
pecu ar con la sangre de los que caen 9 los cuales, desde este momento, quedan ■ í 

frentes por la Patria. 9 sujetos a la revisión y sanciones que pro- s |
El comercio tiene una función defi-icedaa.

cienda; Voçales. los Jefes de los Serví-1«I rielo enconómico; distribuir I Burgos. 4 de mayo de 1.938— 

cios Nacionales de lo Contencioso delglos bienes de consumo, tomándolos del § Año Triunfal.
Estado y de Intervención y el Servicio I P^^Iuctor, para aproximarlos al consu-í £1 Ministro del Interior,

Nacional a que corresponda el asunto 9 midor. Ha de realizar, pues, un servicio. 9 RAMON SERRANO SUÑER
de que haya de tratarse, actuando como 9 Pero cuando se desvía esta finalidad, 9"Boletín Oficial dA Estado.”-
Secretarió sin voto un funcionario del 9 «multiplicándose los intermediarios sin 9 Burgos, 6 de mayo de 1.938.-
Departamento de Hacienda, designa-9 «más objetivo que obtener una ganan-9 /\/úmero 562).
do por el Ministro. 9cia, todos cuantos contribuyan a esa 9

Las facultades que dicha legislación 9 operación son coautores de un delito 9 ---------------

de las limitaciones impuestas por 
circunstancias.

En'atención a las consideraciones 
presadas, a propuesta del Ministro

las

ex- 
de

Hacienda y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

J0ÍSPOÑGO
Artículo primero.—Se jestabiece en i 

el Ministerio de Hacienda el funciona
miento* del Tribunal Económico-Admi- I 
nistrativo Centrât con arreglo a la com-1 
petencia y tramitación que le asigna la I 
legislación en vigor y con la siguiente I 
constitución provisional : I

Presidente, el Subsecretario de Ha-1

otorga, así como las obligaciones que I gravísimo.
impone, a los Vocales-Jefes de Sección ■ AI sacrificio de nuestros Ejércitos y 
del Tribunal**Económico-Administrativo 9 de nuestra juventud se ha de correspon-

MINISTERIO DE JUSTICIA 
DECRETO

Central, SÇ entenderán transferidas a los ■ con sacrificios. Es inaceptable la®
; ' y ‘ . !■ teoría de que el comerciante no Jebe ?

* H 1 triir'r'iXn Ha ^oY-kori^

Y. finalmente, por su enorme aporta
ción cultural, que tanto ha contribuido 
al engrandecimiento de nuestra Patria 
J^a aumentar el tesoro científico de la 
( I £ “’ Menéndez Pe-
layo calificó su persecución de “golpe 
mortífero para la cultura española y 
atentado brutal y oscurantista contra el 
saber y las letras humanas",

^^das estas razones, a propuesta 
del Ministro de Justicia y previa deli
beración del Consejo de Ministros.

DISPONGO:
Artículo primero. Quedan totalmente 

derogados el Decreto de veintitrés d« 
enero de mil novecientos treinta y dos 
«obre disolución de la Compañía de Je
sus en ELspaña e incautación de sus bie
nes, y todas las disposiciones, cualquie
ra que sea su naturaleza, dictadas co
mo complemento o para ejecución de 
dicho Decreto.

En su virtud. la Compañía de Je- 
España plena personalidad 

iundica y podra libremente realizar to
dos los fines propios de su Instituto, 
quedando, en cuanto a lo patrimonial, 
en la situación en que se hallaba con 
anterioridad a la Constitución de mil no
vecientos treinta y uno.

Articulo segundo. ’Como consecuen
cia de la anterior declaración, serán so
metidas a revisión todas las resoluciones 
particulares y todos los actos reaITzadoa 

Idl amparo del Decreto que ahora se de
roga, para la incautación de sus bienes 

1/ derechos, cualquiera que sea la Auto- 
Iridad de que emanen.
j Articulo tercero. Para la ejecución 
'del presente Decreto, el Ministro de 
Justóla designará una Comisión qUe 
presidirá, en representación suya, el Je
fe del Servicio Nacional de Asuntos
Eclesiásticos. e integrada, además, por 

_cuatro Vocales letrados: de ellos, dos 
II í* Magistrados y otro representante 

íldel Ministerio de Hacienda, propuesto

1.270
Las fuerzas secretas de la Revolu-

Jefes de lós Servicios Nacionales a quel* -- -,— i.u ucuc , - j c -
cortespoKda la materia objeto del recur-I Perder nunca, precisamente en los mo-1 ron“«íero\lanco"dé ™s X.TÚ

I demas estamentos so- s g¡a y españoh'sima Compañía de Jesús,
Artículo Segundo.— El Presidente I ‘^mles soportan, con profundo sentido decretando su disolución en veintitrés de 

podrá ser sustituido por el Vocal más I <Iel deber, importantísimos quebrantos g enero de mil novecientos treinta y dos, 
antiguo o de más edad, si la antigüedad I económicos. I en disposición promulgada, según deda
£ 1 . .17 1 7 ■ FI rnaTvFo,,.»,:-..* J I L- . preámbulo, para ejecución del articu-fuese la misma en los Vocales, y estos I mantenimiento del cambio exte- S veintitrés de la Constitución que, le- 
Por los funcionarios más caracterizados ■el de los jornales, el de los tipos ¡os de recoger los anhelos nacionales,

I tributarios y, en general, el del m'vel de ft sintetizaba, en forma de preceptos le
los demás factores de la producción, f los dictados de las Logias enemi- 
acusan a los elevadores de precio co-’irreconciliables de la gran Patria 

,mo criminales enemigos de Espana y Qe este despertar glorioso de la Tra-i

de los respectivos Servicios, sin que pue
dan ser sustituidos más de dos en una 
ícsión y siendo en todo caso precepti
va la asistencia personal o por represen- 
tación de todos ellos. I Movimiento Nacional.

En defecto del Secretario, actuará el I virtud de las consideraciones que 
Vicesecretario, que necesariamente ha de f anteceden, este Ministerio ha tenido a 
formar parte de la Secretaría adscrita 1 disponer:
•1 Tribunal e integrada por el personal ' ■ «*«>“• responsabilidad

9^0 se conridere indispensable.
Artícido tercero.— Los acuerdos se- 

ïan adoptado» por mayoría de votos. En 
oaso de empate, la resolución conespon- 
•^otá al Ministro.^

El Tribunal se reunirá obligatoria-

Spor el Ministro del jamo, 
a Artículo cuarto. La Comisión, con 
^Ia aprobación del Ministro de Justicia.

adoptará las normas que considere preci
sas para su funcionamiento y podrá di
rigirse para el desempeño de su misión 
4 todas las Autoridades y organismos 
cuya ^existencia haya de requerir.

Artículo quinto. Esta Comisión exa
minará cuantos casos conozca o se le 
presenten relacionados con la referida 
incí’utación y propondrá al Ministro de 
Justicia todas las resoluciones acerca de 
los mismos que pueda estimar pertinen
tes hasta llegar a la reintegración de los 
bienes y derechos incautados, excepto 
en los casos en que aquélla pudiera pro- 
du ir perturbación en los servicios públi ■- -
CCS a que hubieren sido destinados di
chos bienes a tenor del artículo quinto 
del Decreto que ahora se deroga. En to
do caso, la reintegración se verificará

Icon los menoscabos o deterioros que se

de los Gobernadores civiles, se perse» 
güira el aumento de precios, pudiendo 
imponerse las siguientes sanciones, sepa
radas o conjuntas.

a) Multa.
b) Privación de libertad.

dición española forma parte principal ■ bayan producido en los mencionados 
el restablecimiento de la Compañía dea bienes, y sin que implique derecho a las 
Jesús en España, en la plenitud de su ■mejoras y accesiones.
personalidad, y éste por varias razones. I ^sí lo dispongo por el presente De- 

I creto, dado en Burgos, a tres de mayo 
I de mil novedentos treinta y ocho, 
í FRANCISCO FRANCO,
í El Ministro de Justicia

Tomás Domínguez Aréoalo 
(Del “Boletín Oficial del Bstado*'

•u'.üif. 368 de Xecha 7 de mayo 1.888. 
—11 Afio TrlanfaL

En primer término, para reparar debi
damente la injusticia contra ella perpe
trada.

En segundo lugar, porque el Estado 
Español, reconoce y afirma la existen
cia de la Iglesia Católica como Socie
dad perfecta en la plenitud de sus de
rechos y, por consiguiente, ha de reco
nocer también la personalidad jurídica 
de las Ordenes Religiosas canónicamen-
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MINISTERIO DEL INTERIOR 

OtRíDENES

BOLlÎï.fft OííOÍaI

1.280
De acuerdo con lo prevenido en los 

artículos primero y sexto del Decreto 
de cinco de Abril último, que creó el 
Servicio de Identificación, dependiente 
de este Ministerio, nombro Jefe de la 
Oficina Central de dicho Servicio a don 
José González Rodríguez.

Burgos. 6 de mayo de 1.938.—II 
Año Triunfal.

RAMON SERRANO SUÑER. 
Exemo. Sr. Subsecretario de este De

partamento. í

ción de timbre en las condiciones que 
se acuerde por el Ministerio de Hacien
da.

Artículo tercero. Para determinar los 
ingresos del solicitante al Subsidio y los 
de su cónyuge y parientes, las Comisio
nes Locale.s pueden reclamar de los Se
cretarios de Ayuntamiento los datos pre
cisos y los asesor amientes necesarios pa
ra el mejor cumplimiento de su cometi
do. Estos funcionarios facilitarán aqué
llos con toda rapidez.

Artículo cuarto. A los efectos de lo

fueron dados de alta.
arroje la columna de 

'‘Subsidio a percibir” será la cantidad 
que para el mes recibirá la Comisión Lo
cal.

(íDel “Boletín 'Oficial del Estado | dispuesto en el Apartado c), artículo 2.’ 
núm. 56.3 de fcelia 7 de mayo 1.938. * Decreto, no se considerarán incluí-

Triunfal. | ¿qs en el mismo los encuadrados en las
-- -------- ------- I columnas de Orden y Policía 

En cumplimiento de lo dispuesto en ■ vigilancia de fronteras.
el articulo decimoquinto del Decreto de I Artículo Quinto. Una vez en poder 
25 de abril corriente, este Ministerio ha ■ Comisiones Locales la 
tenido a bien aprobar el Reglamento ■ Subsidio v documentos a que se re
para aplicación del Decreto reorgani- ■ fæj-e gj artículo primero, se redactará 
zando el Subsidio a las familias^ de los I pQj. Secretario la ficha modelo núm. 1 
combatientes que a continuación pu- I el plazo de tres días.
blica I Se dará copia de ella al beneficiario.Burgos, treinta de abril de mil nove-I formular ante la Comisión
cientos treinta y ocho.—II Año 1 riun- Ij
fal. I reclamaciones que estime justas Sobre

El Ministro del Interior. I las utilidades que le hayan sido deduci-

afectas a

solicitud

Este importe será entregado exclu
sivamente a los .perceptores que como 
cabeza de familia figuren en el padrón, 
quedando terminantemente prohibido ha
cer prorrateos ni destinar los sobrantes 
al reintegro de bajas por pago a subsi
diarios no comprendidos en él. Tampo
co podrá pagarse mayor cantidad que 
la recibida de la Comisión Provincial, 
y en el caso de que así se hiciera, la Co
misión Local no tendrá derecho a su 
reembolso.

Articulo trece. Los beneficiarios que 
causen alta en el mes devengarán el Sub
sidio desde el día primero del siguien
te.

Artículo catorce. El padrón o recti

RAMON SERRANO SUÑERldas del Subsidio.
TtPífjliAMKXTO PARA APIjIGAÜION 
DEL DECRETO REORGANIZANDO 
Eli StTBSnMO A LAS FAMILIAS DE

-LOS combatientes

CAPITULO I
Picheros y Padrones

Artículo primero. Las peticiones de 
Subsidio se presentarán ante las Comisio
nes Locales, por medio de escrito diri
gido al Jefe de las mismas, acomparián- i 
dose los siguientes documentos:

Primero. Certificación de existencia 
del combatiente, expedida por el Jefe 
de la Unidad a que pertenezca. Si el I 
combatiente fuera legionario o estuvie-1

por ciento y cantidad que debe satisfa- 
cer el consumidor. *

Artículo veintidós. Como justificante 
de la cantidad ingresada en el mes, por 

tabacos, se expedirá una 
œrtificación por el Representante de la 
Compañía Arrendataria, cuyo documen
to será acompañado a la cuenta de ca
da mes.

Artículo veintitrés. Se entenderán ex- 
Mptuadas del recargo establecido en eJ 
Apartado b), artículo sexto del Decreto, 
las ventas y consumiciones efi^hiadfn 
en establecimientos de comestibles y si
milares de los artículos de primera nece
sidad.

Articulo Veinticuatro. Para justificar ' 
el ingreso del diez por ciento sobre el 
importe de las licencias de aparatos de 
radio, se expedirá una certificación por 
el Jefe^de los Servicios de Radiodifusión 
en la provincia, dentro del mismo mes

ficaciones, en su caso, se formarán in- ! 
defectiblemente dentro de los cinco días i 
primeros de cada mes, referido a la fe- j 
cha del día uno. Se expondrá al públi- i 
co en el tablón de anuncios de la Casa J

en que se verifique la cobranza.
Artículo venticinco. Los recargos del 

diez por ciento establecidos sobre el cos
te de los productos y servicios a que ha- • 

„ . . , , , „ ft cen referencia los apartados b), c), d).
,___ ...___ ____ _______ Consistorial por un plazo de tres días, »e), f), g), h), i), del artículo sexto del
Local, en los cinco días siguientes, las g ^olo efecto de oír las reclamaciones g Decreto, se harán efectivos mediante tic-

-ip ?p¡ uoo uopnpj U3 uajnuijoj os onb a kets entregados al consumidor en el mo
mento de hacer el pago. Para compro
bar la exactitud del recargo, los tickets

?

Artículo sexto. La Comisión Local a 
resolverá las reclamaciones en el plazo I 
de otros cinco días, notificando su reso-1 
lución al interesado e instruyéndole del I 
derecho que le asiste de recurrir en al- | 
zada ante la Comisión Provincial den-1 
tro del término de tercer día. I

Artículo séptimo. La Comisión Pro-1 
vincial de Subsidio resolverá las recia-1

ferencias entre el importe del Subsidio 
I reconocido al beneficiario en la ficha 
¡ número 1 v la cantidad consignada en el 
’padrón.

Artículo quince. Las reclamaciones 
se dirigirán a la Comisión Local del Sub
sidio al Combatiente, que si comproba
ra la existencia de errores, procederá a 
subsanarla inmediatamente, remitiéndo-

{naciones en el plazo máximo de diez ■ dose el padrón o rectificaciones a la

se entregarán enteros al cliente, que en 
el acto procederá a inutilizarles.

Artículo Veintiséis. La Jefatura del 
Servicio Nacional de Beneficencia y 
Obras Sociales suministrará a las Comi
siones Provinciales, para que éstas ha
gan la distribución entre las Comisiones 
Locales, los tickets acreditativos del pa
go de los recargos. De las entregas se fir
mará el oportuno recibí en los Modelos 
números 6 a) y 6 b), respectivamente.

Articulo Veintisiete. Los empresarios, 
dueños de cafés, bares, y, en general, 
todos aquellos industriales y comercian
tes a quienes afecte este recargo, tie
nen la obligación de proveerse en las 
Comisiones Locales, previo el pago ade
lantado de su importe, de los tickets ne-

Comisión Provincial el día doce de ca
da mes. La infracción de estos plazos 
será sancionada con multa hasta de 
cincuenta pesetas para cada uno de los 
miembros que constituyan la Comisión 
responsable. 

Articulo dieciséis. Recibidos en la 
Comisión Provincial Jos padrones íl rec
tificaciones de loá Ayuntamientos de Ja 
provincia, procederá a su examen y. 
aprobación, formando el estado-resumen 
de subsidiarios con arreglo al Modelo 
número 4, tomando los datos de los re

íos I súraenes parciales figurados al pie de 
acuerdos que. adopten las Comisiones ■ cada padrón.
Provinciales y L ocales de Subsidio al I Articulo diecisiete. Los estados resú- 

Segundo. Certificación del Registro ICombatiente se decidirán por mayoría. Bienes serán remitídos al Ministerio del 
Civil justificativa del parentesco exis- ■ y en caso de empate, por el voto de ca-1 Interior {Servicio Nacional de Benefi-
tente entre el combatiente y los benefi-■ (¡dad del Jefe de la Comisión respec-Scencia y Obra.s Sociales: Sección de
ciarios del Subsidio. I tiva. B Ubras Sociales de Guerra) antes del

Tercero. Informe de la y\lcaldía enB Articulo décimo. Para toda reclama-B día 20 de cada mes, sirviendo de justi-
que conste si el combatiente es cabezalción se abrira por la Comisión Local ■ ficantes al pedido de fondos, 
de familia o sostén único o principal de flia ficha Modelo numero 2, detallando en fl Articulo dieciocho. Aprobados los 
ella, expresando los nombres y apellidos B ella cuantas incidencias y resoluciones fl padrones y formado el estado-resumen, 
de las personas que viven a sus expen- B recaigan en el asunto. Dicha ficha debe- ■ las Comisiones Provinciales procederán 

B rá obrar siempre en poder de las Comi-fl inmediatamente a su inserción en el ‘‘Bo- 
Cuarto. Certificación del líquido im- B siones Locales. 3 letin Oficial de la Provincia.

ponible que figure catastrado o amilla-B Artículo once. En vista de las fichas 3 CAPITULO 11
rado a nombre del combatiente y su | Modelo núm. 1 que hayan sido defini- g Recaudación I

g Artículo diecinueve. Las fuentes del 
3 ingreso que han de nutrir el fondo del I 
a Subsidio serán las establecidas en los I 
á artículos sexto y séptimo del Decreto I 
a de 25 de abril de 1.938. B q > j i ' i
2 . , , , j 1 » B exceptúan nel recargo las armas

Articulo veinte. La exacción del diezDjg todas clases que obligatotlamente ha- 
Î por ciento sobre venta de tabacos se efec» S yan de usar los individuos pertenecíen- 
S tuará sin tickets, cobrándose en la Re* Bles a Cuerpos Armados, Milicia de Fa- 
J presentación de la Compañía Arrenda-1Española Tradicionalista y de las 

j I I 5 Jons. o servicios públicos que lo ten- Î tana en el momento de realuar la saca 1 determinado por ordenarlas o re- 
« A dicho efecto, la Comisión Provincial 9 lamentos

9 d) Joyas, perlas, piedras preciosas y 
ÿ objetos de oro. plata o platino, así co- 
I mo In.s articulos de bisutería fina que 
• contengan metales preciosos (oro, pía» 

to o platino) o piedras finas o de imita? 
ción calibrada, sea cualquiera su pre
cio.

Relojes montados en oro o platino 
o con incrustaciones de piedras precio
sas, así como los objetos de óptica en 
oro, plata o platino.

ra encuadrado en unidades
los haberes 
se disfrutan 
tar además 
ber percibe

sean análogos 
en la Legión, se 
la cantidad que 
en mano, a los

en las que 
a los que 
hará cons- 
de su ha- 
efectos de

la deducción de utilidades prevenida en 
el párrafo qu»nto del artículo cuarto del 
Decreto.

días, y su resolución podrá ser recurri
da por el interesado en última instan
cia ante el Jefe del Servicio Nacional 
de Beneficencia y Obras Sociales duran
te los ocho días siguientes al de la noti
ficación del acuerdo.

Artículo octavo. Si por negligencia 
en la tramitación se retrasara la inclu-

cesarios para atender al volumen nor- 
maÍ dé Jas operaciones.

ión del solicitante en el padrón.
miembros del organismo 
rán responsables de los 
■ie le irroguen.

Artículo noüeno. En

negligente 
perjuicios

todo caso.

los 
se

que

Artículo Veintiocho. Se entenderá por 
á?KcbJos de lujo, a los efectos del je- 
cargo establecido en el apartado e), 
articulo sexto del Decreto, los enume
rados a continuación:

a) Objetos de antigüedades de los 
comprendidos en la tarifa primera, sec
ción primera, clase tercera, número 
««iete y apartado segundo de la contri
bución industrial, con excepción de las 
adquisiciones hechas por el Estado. Di
putaciones Provinciales o Ayuntamientos 
con destino a Museos, colecciones de ca
rácter oficial o establecimientos de en- 
-«eñanza o fomento de la cultura públi-

b) Raquetas de tennis, mazos de po
lo. hokey, golf y demás artículos de de
porte; accesorios para mesas de billar.
tohlas y fichas de mahjongg, tablas v 
figuras de juego de ajedrez, de parchís, 
de damas y de asalto. Fichas de toda 
clase de juegos.

cónyuge y parientes por el concepto de I tivamente resueltas, se formará mensual- 
rústica, pecuaria y urbana, así como I mente por la Comisión Local el padrón 
también de la cuota que por industrial I 
figure en la matrícula, expedida por la I 
Alcaldía o la Delegación de Hacien-1 
da. Asimismo, expresará el líquido im- i 
ponible de las fincas de que dichas per- J 
sonas disfruten, aunque figuren amilla- j 
radas a nombre de otras. También ex- | 
presará si le consta o no que en el mis- 1 
mo o en otros términos municipales dis- i 
fruten otros bienes inmuebles o tengan i 
explotaciones agrícolas. d

Quinto. Declaración jurada, s user i- ; 
ta por el beneficiario de los sueldos, 
pensiones o gratificaciones que disfrute 
•1 combatiente y sus familiares.

Artículo segundo. Là expedición de 
toda clase de documentos relativos al 
Subsidio estará exenta de honorarios. 
Los doooBentos gozarán de la exen-

I correspondiente redactado con arreglo 
I al Modelo número 3, en el que se re- 
I flejarán fielmente por orden alfabéti- 
I co de perceptores los datos de aquéllas, 
llenando, además, el resumen numéri-

[ co que figura al pié del mismo.
Articulo doce. El padrón completo 

deberá formarse todos los meses en los 
f Municipios menores de cinco mil habi- 
' tantes ; en los que sobrepasen esta cifra 
se confeccionarán solamente dos relacio
nes, con los mismos datos que en el 
padrón: una comprensiva de las altas 
que se hayan originado en el mes, con 
numeración correlativa, partiendo del úl
timo del mes anterior, v otra de las ba 
¡as.

En esta última, los púmeros de orden 
serán aquellos con los que aparecían 
«a el padrón o relación mensual en que

c) Escopetas, rifles y armas de fue
go largas, cuyo precio exceda de cien- 
•^o r.incjienta pesetas, armas de fuego 
cortas de un precio superior » sesenta 
V cinco pesetas.

Armas de esgrima, sables y estoques, 
cualquiera que sea su precio.

de 
rá 
de

el

Subsidio al Combatiente establece- 
una intervención permanente cerca 
aquella Representación.

La liquidación se llevará a cabo por 
precio. de cada unidad, no sobre el

importe global de la saca.
Artículo ppintiuno. En las expendedu

rías de tabacos se fijará en sitio visible, 
una lista autorizada por el Jefe de la 
Comisión Provincial con los precios de 
las labores importe del recargo del diez
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lí de mayo (1g> 31 I CTIiü G
é) Obras de cristal, de bronce, hie Articulo treinta y tres'Los fondos

¿K^na &
rro y otr^s metales o de porcelana fina, que por todos conceptos obren en po- 
como espejos .aricas, lamparas con bron- , C.Am¡«nn.« I «..u. serán
ces o metales cincelados, candelabros, 
jarrones, centros, figuras y demás ob
jetos de adorno de dichas materias, cu
cuyo precio por pieza sea superior a se
tenta y cinco pesetas. Tapices y alfom
bras cuyo precio sea superior a cincuen
ta pesetas por metro cuadrado.

f) Toda clase de artículos de pele
tería, confeccionados o no, cuando su 
precio exceda de ciento cincuenta pese
tas; brocados, blondas y encajes cuan
do «stén hechos con hilos de seda, pla
ta u oro; plumas para adornos de som
brero cuando su precio exceda de quin
ce pesetas por pieza; artículos de seda 
natural, cuando su precio sea superior 
a cincuenta pesetas por metro cuadrado,

g) Trajes y vestidos para caza y 
los denominados de amazona, libreas de 
toda clase de uniformes, con excepción 
de los correspondientes a cargos pú
blicos, cualquiera que sea su precio.

h) Muebles de lujo, dorados y ta- j 
liados de madera que contengan már- ' 
moles, bronces u otros metales, incrus- j 
taciones de laca, adornos o colgaduras 
de tapicería, de terciopelo, damasco, 
raso, tafilete, piel u otra tela cualquiera 
que forme parte integrante de ellos.

Muebles construidos en maderas fi-1 
ñas, no comprendidos en el párrafo an-1 
terior, cuando su precio por unidad ex-1 
ceda de ciento cincuenta pesetas. I

der de las Comisiones Locales
gresados inexcusablemente dentro de los 
cinco primeros días de cada mes.

Artículo treinta y cuatro. Las Comi- 
«uones Provinciales de Subsidio ai Com
batiente se entenderán directamente con 
las Juntas Provinciales de Benelicen- 
tra» a los efectos de liquidación del cm- 
cuenta por ciento que del ‘Plato Unico 
corresponde ai fondo del ¿subsidio. La 
liquidación se llevará a electo el úiü- 
mo día de cada mes, firmándose por du
plicado el acta con arreglo al modelo 
numero 5,

Uas cantidades recaudadas por es

por la Jefatura del Servicio Nacional 
de Beneficencia y Obras Sociales.

Artículo cuarenta y uno. Ln la pri-

í

te concepto ingresaran íntegras en 
cuenta corriente abierta en el Banco 
Uspana con el título de “hondo 
Protección Benético bociai”.

la 
de 
de

mera quincena de cada mes se remitirá 
la cuenta del anterior a la Jefatura Na 
cionai reterida en el artículo anterior, 
ajustada al modelo número / y junta
mente con el balance de comprobación 
y de saldos en fm del mismo.

No se comprenderán en la cuenta 
otras operaciones de ingreso y pago que 
las efectuadas hasta el ultimo día del 
mes a que la misma se refiera.

Dicha Jefatura examinará las cuen
tas, procediendo a =u anotación en los 
libros una vez totalizadas las de cada 
mes.

L1 resultado del examen de las no
mmas no retrasará la redacción de asien
tos del movimiento mensual de caja, 
que deberá ser anotado a medida que 
se aprueben aquéllas.

yiriiculo cuarenta y dos. t^as Comi
siones i_.ocales de Bubsidio al Comba
tiente llevarán, para su contabilidad, 
un libro, modelo corriente del Aiayor, 
en el que abrirán como mínimum tres 
cuentas: una titulada ’ uuenta de tickets 
con la Comisión ProvmaaJ ’ ; otra

Arlículo treinta y cinco. Las Comisio 
! nes Provinciales, precisamente el día 
quince del mes, publicarán en el “Bo
letín Oficial de la Provincia” la rela
ción de ingresos realizados en el ante
rior, que comprenderá por columnas: 

a) Nomore del Ayuntamiento. 
b) Ingresado por venta de tickets. 
c) Id. por remtegros. 
d) Id. por recargo sobre las licencias 

de aparatos de radio.
e) id. por “Día sin Postre”. s.- 
I) id. por día del “Plato Unico”.

Se entenderá por muebles de lujo I S) Id por horas extraordinarias del
los construidos con maderas finas o de ■ militarizado en Ferrocarriies,
cualquier clase, doradas con oro fino;® r, . *, i > ..i, t - ,, , . . ■ Un ejemplar del Boletín servira
los -que contengan bronce o incrustado-1 justificante a la cuenta mensual, 
nes de plata, marfil o concha, los cons-B 

• ■ CAPITUI O íílbuidos con maderas de cualquier clase,® rxivii-vy iii
cuya parte decorativa, c^mo talla u I Pagos
otros adornos, avaloran con la mitad,®, 
cuando menos, el precio total del mue-|^ Comisión Provmcial de Subsidio 
ble. los que contengan mármoles de pro-autoriza- 
cédencia extranjera; los muebles tapi-®^°j efectuar e. pago de padrones 
zados con pieles, terciopelo, damasco demas cantidades que se inviertan en 
de seda. raso, tafilete o telas cuyo pre-B^°" servicios encomendados a los orga-| 
CIO exceda de treinta pesetas metro cua
drado. Se estimarán como maderas fi
nas el acebo, acutillo. alcanfor, ama-j 
ranto, boj, caoba, cedro, cerezo, ciprés, í 
ciruelo, doradillo, ébano, enebro, gra-® j' j i /
nadillo. granado, guayaco, jazmín, lau-|p’8o de padrones, personal, material, 
reí. limoncillo, nogal, ojaranzo, olivo,!'*':;/" o • • ■(, J i C ■ a, , a r
palo-rosar palosanto, sándalo, sibuecao y i . Nacional Benehcm | fatura del ^icio N acional de Be-

■ cía y Obras Sociales.—Para pago pa- ■ neficencia y Obras Sociales, a propues- 
Artículo veintinueve. La recaudación | material y efectos, del Jefe de la Comisión Provmcial

del producto del día semanal “Sin Pos-|^’^''° ..........5 r j Qomabatiente.
tre” 8c realizará por las Juntas que hoylo cuarenta y seis. El cargo de
tienen a su cargo la del día del “Plato|®®";^®«“®“ / Sociales, en vis-I Inspector no tendra remuneración fija. 
Unico” * ■ anterior telegrama, cursara la I pero en compensación a los gastos que

5®,/ I z • z I T z Borden para la extración de los fondos I ha de originar el cumplimiento de su to-refe dtS^anUrUlntr’cTtel'» Banco delmetldo, percibirán el.vemle por. ciento

cinco primeros días de cada mes, liqui
darán la recaudación del día semanal 
’Sin Postre” con las Comisiones Loca

les, firmándose por duplicado el acta 
modelo número 5 a).

El producto íntegro de la recaudación 
efectuada por tal concepto, se ingresa
rá inmediatamente en la cuenta abierta 
en el Banco de España con la denomi
nación de “Subsidio al Combatiente”.

En igual cuenta ingresarán las can
tidades que se recauden por los concep
tos siguientes:

respectivamente, sin 
Wwao de las responsabilidades de ca- 
gSn^"^ derivarse de su

y “"O. Lo» industriales. comerciantes, entidades y parti- 
cujares que cometan infracciones de las 
disposiciones reguladora^ deJ Subsidio 
»eran castigados con multas de veinti- 
emeo a emeo mil pesetas, sin perjuicio 
ie las resoonsabihdades de otro orden 

, en que puedan mcurrir.
Articulo cincuenta y dos, Las actua- 

* sancionar actos cometidos
por miembros de las Comisiones Provin- 
L Lf y resueltas porla Jefatura d^óervicio Nacional de Be
neficencia y Obras Sociales.

Contra la resolución de este organis- 
recurso de alzada ante el 

Ministro del Interior, en el plazo de diez 
días pero podrá entablarse previamen- 

el de reposición en léimino de cinco

a)
6) 

O las 
sidio.

c)

Tasas por licencia» de caza; - ’ 
Multas impuestas por infracción 
disposiciones que regula el Sub-

Importe de las horas extraordina-
fías del personal militarizado en Ferro
carriles.

d) Ventas de tickets.
e) Sobrantes a reintegrar proceden

tes de las nóminas,de beneficiarios.
f) Varios.
Artículo treinta y uno. Los Goberna

dores Civiles enviarán mensualmente a B 
la Comisión Provincial justificante de / 
las cantidades ingresadas en el mes por * 
ucencias de caza, con arreglo a la re- f 
lición modelo número 8.

Artículo treinta y dos. Las Compa
ñías de Ferrocarriles, dentro de los tres ' 
primeros día» de cada me», enviarán 
• la Comisión Provincial de Subsidio 
<d Combatiente una relación, de personal, 
•iuateda al modelo númeroll.

Articulo cincuenta y tres. Las actua
ciones para sancionar actos cometidos 
por miembros de las Comisiones Locales 
wr Autoridades y funcionarios del mis
ino orden local y por los industriales 
comerciantes, entidades y particulares se
rán tramitadas por los Jefes de las Co
misiones Provinciales y resueltas por 
a Jefatura del ^rvicio Nacional de 
beneficencia y Obras Sociale».

-ontra la resolución de este orga
nismo, SI L cuantía de la multa es supe- 
nor a quuuentas pesetas, se dará recur- 

® I diez días,
ante el Ministro del Interior, pero po
dra entablarse previamente el de reposi
tion en termmo de cinco días.

Cuando la cuantía de las multas a 
que este articulo se refiere no exceda 

quinientas pesetas, la resolución de 
la Jefatura de Beneficencia y Obras So
ciales no será recurrible.

. 4riículo cincuenta y cuatro. No se 
admitirá recurso alguno sin haber hecho 
previarnei^ consignación en la Caja Ge- 

j • j • 1 ' 1 Ù - ^®P°sitos de la Delegación de
dos judiciales, mas los que se consideren | Hacienda del importe total de la muh?

.n H Confina-

“«día» el Depósito 
aludido en el articulo anterior será can- 
. . —importe en la cuen
ta .corriente del Banco de España deno
minada Subsidio al Combatiente”.

OI el acuerdo de imposición de multa 
«e hubiere hecho firme por no haber 
recurrido contra él, los infractores que
daran obligados a ingresar su cuantía en 
la cuenta anterior durante el plazo má
ximo de quince días.

Cuenta de tickets con ías entidades en
cargadas de la recaudación del día se
manal Sin Postre , y, por último, 

Cuenta de Padrones”, 
Uas Comisiones Provinciales dictarán 

ias instrucciones oportunas para el 
desarrollo de esta contabihdad.

Artículo cuarenta y tres. Ln los ocho 
primeros días de cada mes ias Comi
siones Locales remitirán a las Provm- 
ual&s el estado de cuenta de i mes ante
rior, ajustado al modelo número 6, al 
que acompañara el padrón respectivo.

CAPÍ i ULO V 
lm>j¡>eccióu 

Articulo cuarenta y cuatro. Para la 
vigilancia en el cumplimiento de las le
yes relacionadas con el Subsidio al Com
batiente habrá en cada provincia un 

Inismos de su jurisdicción, “ 5 numero de inspectores igual al de parti-1
A tal efecto, solicitarán mensualmen- 9 ‘

'te de la Jefatura del Servicio Nacional ■ Pí'eLsos en la capital. |
de Beneficencia y Obras Unciales los ■ Los inspectores de partido residirán I 
fondos precisos para las atenciones de | fuera del mismo. 1 _____<„m

Articulo cuarenta y cinco. El nombra-1 celado, ingresando 
miento de Inspectores complete a la Je-

de 
al

1 España denominada “Subsidio al Com- I del importe de las multas satisfechas co-, 
¡batiente”, sin cuya orden el Jefe de laSmo consecuencia de sus denuncias. Por 
I Comisión Provincial no podrá retirar » ningún concepto excederá de diez mi^ 
í ninguna cantidad. ■ pesetas la cuantía de lo que perciba

El pago a las Comisiones Locales del ■ anualmente cada Inspector.
importe de los padrones se realizará I Artículo cuca-enla y siete. Por la Je- 
inexcusablemente en los cinco primeros I fatura del Servicio Nacional de Bene- 
días de cada mes. ■ ficencia y Obras Sociales se proveerá a

Los organismo^ locales, una vez en su ■ los Inspectores del carnet acreditativo 
poder el importe del padrón, distribuí- æ de su personalidad, y de conformidad 
rán entre los subsidiarios las cantidades ■ con lo dispuesto en el artículo catorce
que respectivamente Ies correspondan, ■ del Decreto, tendrán la consideración 
previa firma del “recibí” en la nómina ■ de Agentes de la Autoridad en el ejercí- 
modelo nún^o 9. Icio de sus funciones.

La Comisión Provincial relacionará 
todas las nóminas en el modelo número 
10.

Artículo treinta y ocho. 
se devengará por meses de
sea cualquiera 
conste el mes.

el número

de baja de

E1 Subsidio 
treinta días, 
de los que

algún bene-

I CAPITULO VI
I Del personal en gK^neral
I Artículo cuarenta y ocho. Conside- 
I rando un honor el desempeño de los car- 
I gos de gestión del Subsidio al Comba- 
I tiente, serán gratuitos los de Jefe, Voca- 
lles y Secretario de las Comisiones Pro-En el caso uc uaja uc ai^uit ucjic- t , j , 

ficiario, se le satisfarán solamente los £ V Locale».
día.s transcurridos hasta la fecha en que F cuarenta y nueve. Para el
se Droduio aouélla b funcionamiento de oficinas y organi-

4rtícdo treinta y nueve. Sin la auto-Provincia- 
rización expresa del Jefe del Servido | « Subsidio al Combatiente quedan
........................- -• - facultados para reclamar del Ueparta-Nacional de Beneficencia y Obras So
ciales queda terminantemente prohibido 
todo pago con cargo a los fondos del 
Subsidio .

CAPITULO IV 
Contabilidad

Articulo cuarenta. Las Comisiones 
Provinciales llevarán su contabilidad por 
el sistema de Partida Doble, con arre- 
ido a la» instrucciones que se les dicten

5f 
i!

mento Provincial del "Servicio Social” 
el personal femenino que precisen.

i CAPITULO VII 
fianclones

Artículo cincuenta. Los miembros 
de las Comisiones Provinciales v Loca
les, por faltas que cometan en el ejerci
cio de sus funciones, serán castigados 
con multas hasta de quinientas y cien-

Transcurrido que sea, sin haberse 
realizado el ingreso, se procederá por la 
Via de apremio administrativa, envían— 

® 1 certificación del descubier- 
40 a la Delegación de Hacienda.

ARTICULOS ADICIONALES 
Primero. Los combatientes que a la 

promulgación de este Reglamento ven-
OBjpuaj ou •oipisqnç p opuoiqpjad ub2 
la obligación de solicitarlo nuevamen
te. , , *

Las Comisjones-'Locales cuidarán de 
revisar cada caso liará ajustarle a lós 
^receptos del Decreto y a los de este 
E^eglamento.

Asimismo llevarán a los expedientes 
la docurnentación a que se refiere el ar
tículo primero, si es que ya no obra en 
los mismos, abriendo para cada subsidia 
ri la ficha mencionada en los artícu- 
o quinto V décimo, esta última cuando 

a ello hubiere lugar.
Segundo. En tanto se organiza por la

efatura del Servicio Nacional 
neficencia y Obras Sociales la 
ción de tickets, las Comisiones 
ciales seguirán encargadas de

de Be- 
fabrica- 
Provin- 
sumhus-

trarles en la forma que lo vienen hacien
do las disueltas Juntas Provinciales.

Burgos, treinta de abril de mil nove
cientos treinta y ocho.—II Año Triun
fal.

El Ministro del Interior, 
SERRANO SUÑER

( Bel “BoRíín Oficial del Estado” 
núni. 5ti8, de fecha 7 de mayo 1.988. 
—a Año mantel.
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OBSERVACIONES
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Swum

Âdeàueir por rénias de trabajo

8UBSW10 Á PECIBI/Í

de de 19

(1) En primer lugar Agurará el nombre de la persona guesoíieita el subsidio.

(8) Cuando el co r batiente sea Legionario^ o perciba haberes análogos además de las rentas de tra- 

bajo, ee figurará en esta easilla la diferencia entre su haber g el del soldado de reemp'aío.

EL SECRETARIO,

Anverso) Modelo E* 2

Apellidos Nomóre
Localidad Provincia

la reolamaeibn de de 19
Fecha de 

de entrada de ¿. de 18
RECLAMACIÓN CORRESPONDIENTE A LA FICHA N.^

Número

EXTRACTO
Alegaeionee del reclamante.

Alegaciones del Oiganismo local. 

Remitido a la Provincial en de

Devuri^ de la Id, en de

de 19
de 19 con el siguiente Acuerdo,

ai

Reverso)

Hotífieado en de de 19

Recurrido en de de 19

Resuelto en de de en el sentido de

Rotifieado en de de IP

Modelo N* 9

EL SECRETARIO,

SGCB2021



It de mayo da its* BCLEIiK CÿWîAL Página

Modelo N.® 8
Subsidio al Combatiente

■» • .jT • #»'•> • 7 * W «i * ‘ '

JViwineia’de y4yM«^aw»e«^o de Mes do

PAD22OM de familias oon dereeho al saisidio oreaii po'f Diereto nimiro ï7i de 9 de enero de 1987 y

7.. M* r<a«

Número NOMBRES Y APELLIDOS Parentesco con N,° de patientes Subsidio que Adeducir Subsidio a
Domicilio por jornales OB3ERVAO1ONE8

de orden Del perceptor Del combatiente el perceptor con derecho corresponde © rentas percibir

TOTALES
- . Z ík J 

aMBLXBcaswaflBBBBVTtfrsEDCEcr'ïncaeMMtaMBMBaÉMMW

RESUMEN (1)

SnbsidioB de 0*80
Id. de 1*00
Id. de 1*50
Id. de 2*00
Id.
Id. de 8*00

Importe diario, pesetas importe menaaal, pesetas

(1) Este, solamente en la última página.
EL JEFs LOCAL, EL SEOIETAEIO, r

■■■na

Provineia de

Modelo Not 4
Subsidio al Combatiente

Mes de
Resumen de Combatientes y Guautía de los Subsidios

Número Ayuntamiento
SUBSIDIOS DE

010 1*00 1*50 2*00 2*60 8*00 8*50 4*00
de orden

TOTAL Importe Importe OB81EVACIONES
8*00 

diario mensoai > -r-T

Importa

a Jefe de contabilidad del servicio de Subsidio al Combtiente

DE

CERTIFICO: Que loa datos que figuran en el presente estado-resumen son fiel reflejo de los padrones y certiáoaoiones, remitidos por los Organismos locales para

- elnasaaotaaL '

do

BL SECRETARIO,

do 19

V..®B.® EL JEFE PROVINCIAL,

SGCB2021



A

fe

Mgtea » áouwla OfinÍA»

Prêvineiti de
Subsidio al Combatiente

Mes de

Sí ** maye iMn
Modela N.o S

LIQUIDACIÓN
A ¡a, op.rao„».. rvUrpá,. « ,lpru»,l, «« „lr, -'a Junta Provino al do Bono/toonoia p ol J.f, Provincia! do BaMdio .1 .

liquideción del 5Q por 100 del Plato Único. ^omoaieent referentes a r<

Cantidad que quedó pendiente de entrega al Subsidio al Oombatiente, en fin del mes anterior.

Cantidad ingrooada on «/. do Banno do Bopida, Fondo do Protoooiin Boné/fooBooM. oor Plato Ünioo en el «es do la fooha. 

10 por 100 que de la misma corresponde al Subsidio.

PliSgTAB

SUMA
.nlresaia por h Provincia! i. Bmrfioenoia ni SnMdio ,» elrno, d, la fodia, por oaenla d. •« ing^.,», 

Diferencia que queda a favor del Subsidio, para la liquidación dsï mes próximo.

por tanto, qtu en fin de\ presente mes queda w« mM) a ^avor de} Subsidio aï combatiente,
en el mes próximo, de pesetsu.

Tpara que conste, fi' man la presnte en a^de

E' Secretario de Junta Provincia' de Beneficencia,

para ser etUregado

de 19

El Jefe Provincial dd Subsidio,

Prooineia de
Subsidio al Oombatiente •^odeío 6 A

Mss de
liquidación

De Ue operaciones rea'isadas en el presente mes, enbe a, 9a.k • » r

Cantidad que qucds pendiente de entre ja o| eubsiiio a! combatiente, en fin de" mes anterior

Cantidad ingresada en la c/. del Bamso de España por día eemanal ^^sin postre** en el mee de la /echa.

PESETAS

Oentidad enií*egadá en este mee.

Dijerencia que qufda ajavor d«l Subsidio, para la liquidación del mss próximo 

Resulta, pjr tanto, que en fin del pre^^te mes qu^da mi sa do a favor del Subsilio

pesetas 

SUMA

T para que conste, firman ïa prtsen'e en a SO de
«’ p,^, ,er ,nir,ga

de 19

EL JEFE r OCAL,
BL

Subsidio al Combatiente
Mes io

Existencia en tiekes en fin á«I mes anterior

Rábidos deï Organismo provincial en el presenta m(8.

eM «1 presnte mes»

L calidad

pesetas

P'^setas 
SUMAS ,

EXiSTBSCIAS PARA ËL MES S/QU/ETS

existencias
pes tas

De 0'05, 0‘10, 095, eci.' de pes tas.

2ÍÍGSE8Q8 BN EL MES
Por venta de Hokes, por reintegros {sobrante de nóminos), por dta sin Postre, eet,.

totales

de de \9 V. ’B.* EL JEFE DEL SUBSIDIO,
pesetas Total pesetas

FL secretario,

Ministerio del Interior
aou N.’

Qactura As los seVos que se r^m ten en esta /echa a la Comisión Provincia' de Subsidio de

Mode's Ef 6 A 
a^vioio Naoiooa- do Bon^/i-onia , Obra, Soeia'to

SUBSIDIO AL COMBATfENTS 
,Por

SERIK NUMERACIÓN CANTIDAD PRECIO IMPORTE

TOTALES

de de 19
Al Encargado deï Almacén,

íí 
I* . í
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M <« mayo d» iwt BOLBtia oficial
Befrji 1^-

ÍVowwcfíí de

Comisión Provincial del Subsidio al Combatiente
Moitla ir* e B

BeUeüti de loe eeiloe rtcibidot h(tjf «n e«ta Comilón ProotnMal proeecUntes del Álmacéie de de eonfofmidad eon la gaia nkioefo

8 B B I K nümbración CANTIDAD PRECIO IMPORTS

TÚTÁLgS

de de 198 r.® B!* El Presidente, Reetbidos: El Jefe de Contabilidad

{Para remitir, en sobre eertifieado, al Almacén de proeedeneia}. 

Subsidio al Combatiente 
iVovineta de

Estado damestrativo de lo« ingresos g pagos realieados en el mee de la feeha

Modela na» 7

Ees de

PESElAa
Sasistenoia en ele Banco de Espe 8a, en fin de mes anterior

Jnstificante número ÍNGRESOS

Por IQpor 100 sobre iabaecs, por venta de tiebes, iQ por 100 ÍM0Md«a« de Radio, Horas extraordinarias Ferrocarriles,

Dta sin postre, 50 por IQÛ P ato Vnico, Licencias de casa, Tasas p Donativos, Mnltat, Diversos;

Eeeibido del Ministerio del Interior, Reintegros, Anticipos recibidos. Ingresos pendientes de aplicaeibn. Ingresos indebidos;

Smm el cargo

PAGOS

Padrón mes acindl. Podón meses anteriores. Padrón adicionales;

Oasios de Adminisiaeión y Oiro, Oasïos de personal, Formalisación de ingreso pendientes de aplicación, Devoïndàn

de ingresos indebidos;

Existencias e* c/e, de Banco de Espana en fin del mes actual, sugósmota abfunta.

de de 19 V. ®B.® EL JEFE DEL SUBSIDIO, BL JEFE DE CONTABILIDAD,

Subsidio al Combatiente
íbMt ».• 8

Provincia de
AALAOldN N.* *0)

C O B C £ P I O B(2}

Fecha Conceptos Casetidstd

TOTAL

de de 19 F.® B* EL JEFE DEL SUBSIDIO, EL JEFE DE OOHIABILIDAD,

(1) Ingresos o Pagos 

(9) El de la Cuenta,

MOTA Cuando im concepto no tenga movimiento, se enviará la relación negativa.

SGCB2021



Aflr rwiriri K-c nMH^a****

,* N.« í

Pn^}o Provincia Mes de dei9

T^ÓMINA 4< loi ggl>4a4« g«»é eorreeponie satie faMr et^
loeeyto de “ Ó»ái¿“ y íe ftu TaiisfeeKíuM á mm cSimiÍ ? «ó «e ! «rh rf»^o*A.»31

d A lU 1'19. A? 4

M.* da orden

<n
NOMBRES

(t)

Subsidio diario Importo mensual Cantidad 
satis (echa

(«) (O (6)

SobmnU a 
rrtntefrar 

(«)

OBSBRVAOtOMBS

1

11 S. SoeibÍ A 

Sama f eigui

•>íb-A» »,

(MMMVoltjanc,] * aï> rc&tncK^ftk i-’ i*Vw*S^iA vao

í I

tAlk J MiVt

de F? B* EL JEFE LOCAL^ . , EL EL SECRETARIO de la COMISIÓN LOCAL,
Cornisón Provineia\. BxamidiiSy oW/olil¿ ¿i ^ilí{¿ÁiíÍ,

»4» mV' _____________________________________________________________________________________________af, M?<UfVÍM««4

(Imteneeiones ^^^insertarán al dorso) I n a 2 Ji v C h 1 U E a
(o) —Para hacer constar por la Comisión Provineia\ el número qneeorresponde al Apuntamiento en el estado resamen. (8) g (4).--Los totales de es 

tes dos eó'nmnos serán igna'es a las cantida'ics con que oparefa el pueblo respeclivo en el resume remitido a este Ministerio por la Com^stoá Provtn 
U o W ít K», M l , . ,

eiai (ó). ^Para hace’’ constar laí cantidades pagadas a las Jami ios de las combatientes, que Siino han osutado baja dentro del mes, serán igu^ss
-, «-s'A '•« -'A-í <»>,.4» 3»' V i»l &.,4-/í' íb H'noi» ,,i.x '.,hwiTm» t\ ■ I 41 w”!

a tos de la columna nAmero 4. (tf).—Owando una familia haga causado saja dentro oel mee, las cántidadas correspondientes, a los dios que no deven
>-. '-ví t ¥ eiMCuV «V OI*'? ..«qjíA 4«» 't Oilt >á,<j >>3 w)Á\

gó subsidio por haber perdid) e’ derecho se harán constar en esta columna,
f.úViXlVwi ptikoiBWi'H-M st, ft»»í»aii\n»»Y on*» wV k to-Uí, ■.» sa»<,;«.kl6 »aV «tiMiojA 

Como ?a Comisión Local percibirá de 'a Provinoial el importe que figurará en el Padrón, tas cantidades que se conprendan en la columna número 6 serán las 
que sobren a la ¿(SiSiónTlH^l, una vse h'co el pago, teniendo ésta la obligación de ingresarlas en la e/e del Banco de Espolia en los eico primerós dios del

mes siguiente Cuando una Nómina conprenda más de dos hojas, ss arrastrarán las sumas hasta la última.
a 1 j A a. L Sa aa * aa.S & A -  i a   * S . _ A -a l

Promnoia de
UAAHJirtAVHQ.» nu Ü>l?íl .1» , • , *

Releeión^resnmen de las nbmtnas eorrespondientes al mes de la fecha.

Subsigo Combatiente
iíUiWíHio uunv

Modelo Sm 10

"Éee^Se It «V .\

Sianero de orden
1

P b lí S LO Súnero de eombotieniee lomprte del pad.6n Cantidad aaUe/eeka Sobrante a reintegrar'
menenal 

4

TOTÁbSS
IWÏ

SO 4« de SI See ‘etario de la Comiei^n Provineial^

<&t «(,

3
“ 44 H k> I n k a 3

ce» i& At a »% * Wt tt V

5

Subsidio al Combatiente
Modelo N.^ 11

COMPAÑIA
Relaeión de ptreonaX de díti ÍÜipaHit eorreepondiente al mes expresado, qae estando militarizado, ha trabjado horas extraordinarias e importe de las mismas

¿ ff' "^‘'‘títíÁ!íS'^rÍ¿táHM,>ai‘‘ 'IKPOltlB’'^ Puetf (Mtímot

--------------- -- ------------- ■ ■

de de 19 BL JEFE DEL SERVICIO,
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.AYUNTAMIENTO PE 
0»’->5 - LOGROÑO'' ’

r- BWCTO
1Ú f -U

• Ï cl* 1“* :-

1289
Etcrîtti. Cômiiiôn UcmidpAl

Fe^&ííf^^é, ed .bb^dnrJótdlbb^í 
cVíenradV ef día 6 del ' actual y i 

propuaa^a de ja'. Comísión de^Ha. 

Olenda» eoordd proponer* a au j^ea 
pora tole el Exorno. Ayualamien^ 
tb'Pienb Iw opfvrhoít^''dé HvBlWtt- 
ción Suplemento di^'CrédHó yú’ 
Ihélál ‘ bel "éjfetótcíó 'áñtiíái, ¿on 

diVgd h1 Auber^t ^précédente (fe 
ra rrqu1da¿ón dé 196? y con arre’ 
giq bl ií¿u|ente delalléÁ^ . c - ,

Caplinlç 1 ófitlícnlo é.’, epigram C 

fei88.'So«o^emenwrá oon ’peté’ .

I

tt, 28000. » < ’ l'Y'-
‘' Ciiftt)4fp't.V«9ou!o 7.*, épigf» J

Lalinde Varea^ yeoioa de Valvér 
de, ana aolioitud que ha preaenta 
do en 12 de abril de 1938, pidien
do la. ooooeeidn de diez pertenen 
oiae para una mioa de hierro, oo¿ 
ej nombre de «^rogreao>7nùmero 
8TÍ47, lita en %î término de Cerve- 
ro dei RiS Alhama, paraje llamado 
<Vaíder*> y lindante por. todoi !

Í

, í-Q Qae^aû hace público por me
dio Jel presente a Wefôotoe ré 
glomentarios.
* 'Santa Eulalia, 4 de mayo de 
1938.^41 Afip Tríunfil.^Sflludo a 
FrçnqpijArriba Eapafiit—Xl Jit 
calde,^Roberto Oodzález.

^<1A

UAflo TriuuMi-*£l Preaideoís de 
te\kiita, Luis Salazar.

ANÜN0ÎO .AAi
’■ -- U&l

■Confeetonado el padrAst de üdulta 
personales para c( aHo en pursp^l^S^ 

ssfpe^to al p^lieo por èspaeü 
de qutnee dios en la'^erétaria dd éi- 
te Agúntami^to álos efeeíos Ite HeíSb

”■•••■-'
^ Nt¿»a de Cameros, 

Sko Triunfal:^ El Aleai 

de', Timoted Mdgdftd. -J • • « ' ' = » < 
- • -3 » ., ,.  ............ _

2 EDIÔTO , _
-• -V ..i • .'.' /4**?

, Qpnieocionados los ipéndice» al 
amillaramiento y Regí afro ¿íic&í de 
edifloioi y solares aaí como ttiít* ;

, - 6^2 él Récvfsnio’tn-tegranaeferia 
» Re tendra por puntp de partida I queHiBa^de servir de base para te 

una extaca cigysda eq el centro de i eonteibnción ru este Município en t 
uno caücata que exteto en^<Valds I 198^ quedan e^^esto^ al | 
rs>, está relacionada con .otro pun? I P^btico. es •

te auxiUar iBi>uado oí Este diecir i aíteSe »
8#i..gr»d«gu»reM« y oJím -mt-1 L. í JXXXX
««Mfcr..., W>* 4i»l|.nol,,hpri.|pí.nmBA Joád*e,„ y F*fe»*<* I

durante elansao, la» crecíame ote* । flpido ^cuai durante oro piaaodés
nee que eaUr^p propvden^ta.; . j días, a conUr desde la terminâti&B *fft

PÚhhcoip^ra co^ i la exposición al ptfbHoó, podrán inwteK
«‘x'M . . fS» I nocímiento ae loa cont^ibúyt^ptea I   _dor^iviSQUa pntre las provincias I fniereéad ó» v I 5®“®' rwiamasione» ante la Detegafióa

- - ■ • ■de Háotand» de-. esto'iprovinciSyr pofiloa
tnoUTosaefialadíO» pp eiAçOçalp, (tel 
Estatuto puinioipa^ apipbado Mr & 
de 8 marró de de 1924. ' ’ ‘ * ■* * '*♦-*

Leía Río Lesa, 17 de mayo de 1988.— 
Segundo AiqTriupteVrlít^Mcalde, Dio
nisio pomingnes.

rqmbo» oqn terreno franop.
desígnadón deteste regiairo 

ap h^oe^ por la Injiejfé^wd^. en I4 
(ocmnaigaiente: • v

*’CájiltíáVó Í.®.,fárflóúío7^ I montai de noventa metros y ésten 
fe^fr ¿e^híbllíMifé crédito por pé-1 sovtx con te llamidF «Muga de 
^eíaAbOQOO, ,; . . ’ Nívarra>^qáe es uii f^osiQ indica
,<3sp1tuio t.'’, íwiiouln H.®, *pi ’^ '

liibi’íU’ á btedllo jYot .dexAog**oflû»y.,ï^varra y situado 
béeéblAÍ'SÚOO i -:*'* i Ja'j^SFi*AIiaT>* Htt a À nrwx/la
^^pftuio iv J^iculo^li.”, epi- dóníáindn«»idndeotií(jo «iùmîÿa 

^dU.io. Se h4b¡iU>Fá crédlto ^Lor 7 tnétroi coh

en 4a carref^ra- de Pi Uro a Agreda
epí dón fa iúdftrtwiófi de etdoo Mfútn^

' Lumbrèrai ^ de Camerbe, 9'de 
mayo de 1938.-11 Aflo TntrtiTal.
—B! Alcalde, Juaù Mofeco Tofó,

rumbo Ede treiota minuto» T^qrl^ B

ÁéídbádtT pdf bate ^AyamamtflñW bf

-Hsev'ia É.OOOí ' ^*1 • ■ î >

«i'Ofpltttld 4?,*artlfltifó 4.’, epÿra' 
fç7. Se^Jplemeflíará con peseía^ 

iOO. .i í>' rtip
.OaçQulq. 11,^. firtíoulo epi 

grate 7 ¿e suplpme&^arí. con pe 
setas Í^.QOÓ. 7. ' ®i S oieBloa.m«lróB, d«. segúnda a ter-
j^lpÍQpa -................  _ ________________ .___ . , -- __
. Capítulo 11.*; aHteU>6 I ftÓt/dK ^efólré W W^fS' estáca I en la Seeretaría del Apun

gnieiS. Se .upteijnliRi oon^.p'e-1 é^ep Ü, 0,1«^ a I XÎT

rtÍoB 60^(^. - ,,, g estaca Norte doscientos I minados "por quienes lo deseeit g pri"
(J^líuló 11,% ardsulo .3% epí-N metros y de qu¡cfs>ste¿* a ponfo ■ sentar dürante^i mismo las reclama^ 

geaifr l3.-8c*suple®Knl«rá con I de da OéSte désete nté^ me I oiones qué estimen prjeedentts. • 
setas80.000 d J tros, éomÍ>rbndleB’dó'rrt’a\8u^ Ló que 'ss’ Aaeepüblieh por méifib
•i’Cípitulcf-il** artículo 8.®^,fepl’j|o¡e dj^ ólen mil metrps ousdifado», ■ eonoeimiento d^los
grite 141 áe ¿dplwpDtarí.con pc-lTodas las estacasr están situadas I oonU^ibuffentes interesados. - : e ci g tos municigaies por ü díMooéroVfteW- 

tS9 8.^. ^*io » * ni B^n tórrenlo f oomún y los- rumbos I waáÍH, /9de mago de *1938.»22| flcante¿’^
,. (^pítalo artloslOL 8.% spt^ I referidos aí Norte magoádeo. I Triunfal u» SU Aiealde, José^ "óvalos, dsixayo S de• HtS8.-^-«eviF 

Lo que de orden del »^fior Qo-I ; I“doAio TrlnnSd.—si aissids. Amador
bernidor ae an uncía al público I —___ , v ■

y UQ* diatiBoU borizontal de oten I
ANüÑCia

■*”*'1988
to diecisiete metros, desda el pun I t^a/eaei^edos iwc Apéttdic«9 al 
to d e ' pa rtidA’ o primerá ô àtaca B ^^Uarfimiet^o, y Begùtr(h f'wal dr 
Sur'cualtoáerfcB nit tro», àe pr^-1 «R»
■iie» ».egPQd»e.i.oa Sate tee. |«e,«■«/ <fa faU«»«2

de coniribuciftntf etf esbf^ Munidpih
ocra estaca Norte 'doscientos me | e» «¿año 19¿9 m p<ws de mimifiteU

..EDIOTQ4
i Atoll

el artíénlo lia del Regiaknmtode flaoian* 
da^Monioipal de Sl de ag(^^ode|M4, a^ 
hace pdhiioQ que de^de esta feclia qo^dui 
expuestas en la SeoretaHa de ésta Ayà|t 
CaœieÂt^’^pdr'plaàÔ^é^lViliioe ^aB|«lM
ctumtà^ mmii itmiM oorrwnendi^iUaaAlfwiwuMBB utuui luwim wN-remwDaiewes4B 
ejerdclaíie 1^ iSi^con sua^usüúcan^- 

a An de^ae lof, habitantes de Mte 
término n^unioipal puedan formular por 
esoritc^ dorante el penodó '¿fe 
y'ón bf jXitcrdo Óchó dfíi aixmUB**desdé
an término; ^oe reparos y observaalonM 
qu estimen pertinentaa. . ?<«?» .-

.99^4^^ expaesU» fljjáVMooJ**

grata 16.Seauplementará coa pe 
wí» 18.000.¿ , 
“JbUÍ, Deaolis 328.ÍÓO. *’ ,

OW^iW jMtOtítíWIWtpwi 
(mnpümiento de lo preoeptaiñlo 
pbp el*artíoalo 12 ‘ del^vigéate Re- 

de Hii’ol^níá^ Municipal, 
8avbMíénloie’"qae 61 ' expediente 
dli^atf^’expdeifd 'ftT pdb'nop íor 
término dé 'xJuinoV días bábilei. a 
dbtá^af tíeí iigdibole el de la 

ekte’’’^drot0 eÁ ef Boii 

Wn CWtííÁli’ d^ te%róvíhcla;“da
’oûÿS' W?b* pouffio fórmníár- 

lie reblaiÜàeïonae ane ee âp;

’ fcJgnJho, f '^de’may ó ’ íe ”1938.w 

U Aflo TríuníaX—^fAÍcalde. «tplio 
MÜL.rJ’ »h‘te a - r

para ^que lA persoas o personas ■
que se creyesen perjudicadas"por I » ;u 4174

la concesión de tete regiatío há’ ■ ' lo»’ apéndieeo cíl
gen las reclamaciones oportuna» I F Segttb-Q fiscal d^
deutrd dií plaio Imp^rrogsble dé I F sidofes^ asi.eomp, también d 
sesenta dia^ fijados por el acücu I la ganadería^ de

¿ asttíde 1869 Î y Real Orden 1 de IWe I el próxiüto año Ï93I9, se ponen de nia 
septiembre' de 1912. i ’ ■ m^oral púbiiea enia 3e9reéatía del

Z4r»gó¿»,12 dé*’mayó dé’1938.1 doraste el téreiino de
n Aflif Triunfal.-hfdéí .faïroque, I diM, al objeto de qm puedan
onp na » ;-H■ '-ot-í ’• »• ■ léT exanttnados^oT^gesenes lo deseen
.»f iiif » IF pi^odneean las reelamacicnes que es •

•I." .fïi.-rMn7MW^^’^?*''nrTTTs ■ p*’wí«4®*^ - •*-

■itabtraflOB te .
. '®' AÑüWhfo' • »’l“ ' ’ I Carera, 1 >de 1938.—2/

* Slealde, Tibur
|o J^®“/wíona<Jos^lM op^ndioésélB |

< M -ií Ismblaramlen o deiariquexa rúati-B^ , "—7---------- f

Distrito Minero I «- *l RegUtro asoald» editicio» ji ' ’’"A^CIO '’’'I 
oMlIjíí I salares de este término municipal,■ ’loro 1

ofonM «VQ , f I asi como el Recuenta dsgavada-B''Aprobado por te Junta de mi pro
„ ’’ ' ' ,, , , e <oor I rls, oeyos documentos han de ser-I siiJenola el Repartimiento ^enqral

«omiA T ít .i ï> 1836 I vir de base para la- imposición del de Utilidades para «1 aflo de J938, 
Don Pide! Jadraqué y OabVIao, i oontrlbuciones en este Municipio,I queda expueato al publico en" ía 

'"•dagenlero Jefe dél ¿tetritoKi- - - - - . - a _»

Anuncios Ofíci^le^' 
, ,„QPiUTE^B ,Mpif^£; " 

I . . , , EXTKArUEBA
Oambios dé compra da monsdíi» 

publicados * él ále de’ í í dó mayó 

1938, de acuerdo con las disposi- 
oioses oM*Ip4fipnipnu 
Owisas proeedenies de exportaeio/ies 
Frawo» , JM
Libras . 42*45
D6l»rt»'“ ”'•■>' ’ -'-' s-rt
Liras ' B » 4948
Frasoos MÉios « f» >>«1.406*46
Reichsmark, 2 .§‘/45

Plorinea 4*tÍ
EsottdOé *•*“ * *** ’ 38«fio
Peso smúéd* legar
Corenasrebecas .■»*> ,r- «»>«60*60

I Ooroaaa aueoaa ..a»^..,„.^a2‘19 
i Corona» nprnegaa , ; 9*14
I CoFonaa denéaee
1 J>ivi6a8'ÏÜraa imporiac^cu volwUMii 
r- t . ..iKf «(* nií»

^"nerodeZ^Rlgoaa, 
Hago caber: Que por decréto dbl 

Exorne. .Se.vOoberaado olvüt de 
ee An Admitida con

<*«& d«

para el próximo afio de 1939^ s« Ï Seoretarfa def Ayantamierifo a loa 
exponen, de.roaiûfleeto al público Z tieotes de les reclamaciones bien 
enja SepretariA de este Ayan|a- f.enJtodldo que estás h a brio de fuo- 
míenlo ^or ef pacto dequinoe dîs^s, * darse qm hechos < concretos preci 

"a for efsotos de' examen y recia- sos y determinados y que debería

y«rtr„ds|ii<U»Mts.rs(rtegr«|a».

i Franopi 
Librea 
Dóláreí * 
PraacoB'aoibba 
Eebndoe *

• ^‘531» 
»'“10’75 

546*40

Peào tncTïeda îegak • - ^<»
' 48*95
*2»80

,, *W<>.((^Z.Ï4W—

ta Mai ab
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BOLStUl ÓriOÍAL >1 et mayo IBM
ÁiMniBtne*AR de éuDcla

EDICTO
1355

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Jue» Especial de Incauta- 
oiones de esta partido, en pro vi 
dencia de fecha de hoy, dictada 
en méritos del expediente sobre 
declaración administrativa de res* 
ponsabilidad civil que instruye 
contra Manuel Jiménez Hernández 
de esta vecindad, se expide el pre
sente por el que se cita al relerido 
presunto responsable, actualmen
te en Ignorado paradero, a fin de 
que en cl término de ocho días 
hábiles comparezca ante el expre
sado señor Jue», personalmente o 
por escrito, para que alegue y 
pruebe en su defensa lo que esti 
me procedente, btjo apercibimien
to que, de no verificarlo, le parirá 
el perjuicio a que baya lugar.

Oervera del Rio Albamn, 14 de 
maya de 1938.—II Año Triunfal.— 
El Secretario, Conrado Sáenz.

s

REQUISITORIA
1877

Ramlrtz Ruis, Alberto, hijo de 
ttáhUo y de Juiia. natural de Al 
dcaauevade Ebro, piovinci* d; 
Logroño, estado soltero, de veir- 
tíÚfl años de edad, protesióo del 
oainpo, y pceetoado ios letvicloe 
de au olese en el tere r Grupo 
Legionario de Ibfit de lá Reserv 
General de Artlileiia <8* Bate l 
de la Ágrupaiáóh de Aríiflería d'" 
Oeuia) ©o ©I frenle de Aragón, lo 
oeltsada <R Lupiñen en 20 de enc*- 
ro último, pwaesado por el délit 
de deaerdón al frente del enemi 
go; comparecerá en oí término d 
quince días ante el Tcnienie Juez 
iMtfiiotor doo BjIUí^q Martíntz ■ 
Romero, en el Ontriel de P¿t¿iox,
el Zaragoz», apercibiéadoie qu" 
de no efeotuirio en pbzo señal» 
do terí declarado rebelde.

Prente de ÇataiuQa, 15 de maye 
de 1938.—El Teniente Juez los 
tractor, Balbino Martínez Komero.

REQUISITORIA
1878

Alianza Rubio, Antonio, hijo do 
Eusebio y de Josqulu», natur»! de 
Alfsro, provincia da Logroño, e»' 
todo soltero, de veintidós años dr 
«dad, profesióT hbore» del oim 
po y prestando lo» servicios da b- 
clase, en el tercer Grupo Logions
de de la Reserva O»asral de ' 
Artillería de Ceuta (6.* Batida de 
la Agrupación de AriiPeríi de 4
Oenta). ea .1 trente d« Arajón, 5 DELEGACION PROVINCIAL DE 
localizada en Lupiñea en 20 de
enero último, proo^’sado por el | 
delito de deserción al frente dol é 
enemigo; comparecerá en término | 
de quince días ante el T<^nl-^afe * 
Juez luatruotor don Balbino Mar í 
tínez Romer.), en el Cuartel de Pa 
lalox, en Z ragoza, aperoibiéodole 
qua de no efectuarlo ea plazo se
ñalad© será declarado en rebeldía.

Frente de Cataluña} 15 de mayo 
dn 193t.—KÎ Teniente Juez Ins-

tiuotor, Bafbiao Martiae» Romero.

1867
Don Luís Moroy y Fernández, Juez 

Municipal de esta ciudad de Lo
groño,
Hago saber: Que en lo» autos 

que luego se harán mención, se 
seatead» cuyo en-ha dictado la

cabesamiento y parte diapositiva 
es así:

cSentencla.—Ea la ciudad de 
Logroño a catorce de mayo de mil 
novecientos freiota y ocho. Vistos 
por el señor don Luis Moroy y 
Fernández, Juez Municipal déla

i por los eídmenlos patronales y 
I obreros de uo determinado ramo, 

misma, los presentes autos de jui- jadustria o protealóa. Taies repre
oio verbal oivU. leguidoa por el 
demandaute don José de Foronda 
3áeos, mayor de edad, soltero 
empleado y de esta vecindad, con 
tra el demaadado don Luis Diez 
del Corral y B avo, msyor de 
edad, casado, propietario y cuyo 
paradero en la actualidad se des 
conoce, scb*. e reclamación de can
ti Jad; y

Pallo: Que ea imscdu lo demau- 
da formulad», debo condenar y 
condeno al demacdtdo don Luis 
Diez del Cereal y Brovo al pago 
de la cantidad de qulnienias pese
tas al demandante don José de 
Foronda Sácnz, que éat^ le recU- 
ma y por loa conceptos expresa* 
dos en la demanda, con exore;;a 
irupoMoidn de coalas a dicho de
mandado, a quien por fu rebeidi 
notlfíquesclc esta sect acia n i» 
forma qcc determina el artíou’o 
769 de la Ley de Bajuiciamien^? 
Civil.

A«l P-iT esta mi s rteuci» lo prc- 
nufioio, Ooi3odo y flrmo.=-LuÍ8 M > 
roy.aRqbri ádÓ r

Fuó publu^dú el rahmo día.
Y con ei Üc do quo si^v» de m 

tíficacióa eo brmA »1 demandado 
don Lu s DI r <^el Corral y Brov , 
de conform'dad con ela.»tíoulo 769 
do la L‘*y Freces* 1 O vil, exondo 
al presento que firmo y sello en 
Logroño a o torce d^ mayo de m-l 
novecientos treinta y ocbv,—II 
Año Triunfa’.—E/ Luis Moroy.-- 
P. 8. Mj El Secretarlo, Joié Máríi 
de Cois»,

Ministerio de Organi- 
zacióny Acción Sin

dical
Se? waio iVÍBCÍaiifll de Jurisdicción y 

Árm'ínla de\ Ir abajo

TRABAJO DE LOGROÑO 
13’6 

E’ Exemo 8r. Ministro d Orga
nización y Acción Sindical, dispo
ne en Orden Circular lo siguiente: 

El D oreto recientement publi 
cada sobre Organización Sindical, i ig propuesta de un número 
da vida realmente en España a ’ asesores entre los elementos
Oigani mo» oficiales reconocido», ppoduotore» de la industria de que 
oomo representativos de los ele- ga trate, doble al que haya de de-

monto» productores y profesio- 
nalea.

Tfll disposio’óü lego! puede ser 
base indiscutible pora solucionar 
adecuadamente algunas necesida
des sentidas con urgencia justifl* 
oadisims, en cuanto o reglamentar 
las ooudloiooea de trabajo en al 
guras industrias.

Eq efecto, la vigente Ley de 
Contrato de Trobajo, da la consi
deración de pacto colectivo y ñor* 
ms de trabajo, a lo convenido an
te lo» Dslagados del Ministerio,

é

I entre represeutantes designados

sentantes, habían de aer, o desig
nados en reuniones públicas ante 
la Autoridad, o nombrados por 
Asociaciones legalmente oonstttuí- 

Mocífloado el concepto de Aso- 
ciacióa Profesional por el reciente 
Deúre’o, y considerándose por el 
mismo como Organización legal, 
la G<«atrai Naoional Sindicalista, 
en cadji provincia; quedando vi- 
geaie la Ley de Contrato de Tra
bajo y, por consiguiente, subsis
tiendo el cauce normativo que la 
misma señala, hemos de interpre 
tor fundadamente^ que la represen
tación designada por lo Central 
Nacional Sindicalists, eo cualquier 
caso, tendrá la au cridad suflcie.u- 
te a los ekotos de reguíar la» con 
diciones de trabajo, bajo la formo 
de pacto colectivo,

No obstante, y para evitar que 
como criterio geotral ae siguiese
el modifloôr so ma»
una necesidad fustlflooda, sería 
conveniente qu«, en todo or so, 
antes de precederse al estudi jy 
elaboración de normes de trab Jo 
eo la forma propuesía, sejusiifi^a- 
«8 cats este Ministerio, por m^^ílo 
del Delegado de Trabajo porres- 
pondiente, la necesidad de modiñ- 
oir el régimen hoy existente.

Por lo expu¿3io he acordad; :
Primero. Cuando cirounfiísa 

cías pieouMa^ate jusHñcudas, de 
índole seonómicei tóenles o soci^*^ 
aconsejen la revisión o modiü a- 
cióo de norm 8 de trabajo existe ;- 
tes para cualquier industria en 
una provlQoici, zoní o localidad, 
’oa elemento» iaterosedoB podrán, 
por intermedio de la Central Nn- 
oional Sindic&l’sh, exponer tal ne
cesidad ó| Delegado Provincia’ de 
Trobajo, el cual incoará el oportu
no expediente que encabezará con 
las bases o pació» de trabajo que 
ss trate de modíflcir, y en el que 
unirá cuantos datos c informacio- 
ne» puedan justificar debidamente 
la resolución que se pretende.

Dicho expediente será remitido 
por el Delegado Provincial do 
Trabajo a la Jefotura del Servido 
Nacional, en este Ministerio, la
que, a la vista de las rezoaes o |
pruebas oduoida», resolverá sobre 1 
la procedeccl» de la revisión o | 
modífioaclóa propuesta. i

Segundo. Auforizwda p^r Is Ja ; PEDRO GONZALEZ BUENO 
fatura del Servicio N-íe'onM de ' Ilmn. S’-. J-fa del-Servicio Nsdo-
Juried coióa y A’‘moDía de) Traba
Jo, le modifloacióa o reviiióe foial < 
de una» b»aea o pactoR, el Dekga 
do Provic^^ial de Trabijo »o*iolta- 
rí del Dekgadu Síndictl de la pro-

sigoar, que nunca será superior » 
seis pf r^onas. De dicha propuesta 
el Delegado de Trabajo escogerá 
el número necesario, los que, uni
dos a uno o dos representantes de 
F. E. T. y de las J O. N. 8., cuyo 
nombramieuto se interesará de la 
Jefatura Provincial, y bajo 1» Pre 
sidenois del mencionado Delegado 
de Trabajo, procederán a) estudio 
y redacción de las nueva» normas, 
elevándolas en forma de propues
ta a este Ministerio para su supe
rior aprobación.

El Delegado Sindical, ol tormo- 
lar las propuestss de asesores, 
tendrá en cuenta que éstos sean 
los más apfni «n caso, para 
opinar sobre el problema de que 
se trate desde los diversos pastos 
de vista en que puede ser consb 
derado, sustltuyéBdose la expre
sión de una fingida voluntad co
lectiva, por la opinión de los me
jor preparados, que no acudirán, 
además, como representantes de 
intereses económicos o de clase, 
sino como elemeníos activos de la 
producción, eo cumplimiento de 
un acto de Servicio al Sindicato 

y» por tanto, a 
la Nación, exponiendo en cada ca
so su opinión objeilva y honrada 
desde sus díterente» puntos dq 
vista, con «I deseo de buscar uua 
solución justa a los problema» de 
que ee trate.

Tercero. El D legado Previs* 
f’***^* Trabajo, al comenzar el es
tudio de las nuevas base» o ñor- 
mas, lo comunicará a ia Jefatura 
de ludustriaa de la provincia, e»/

4 r® iî*f^’ iîÎÎ iquelfoa lp^er^toi qua aftde 'rebajo, a n tr-ío % mo «Bear. «.«citoSÍ, .ï-- -, mo jiflóar, «ülii.Uaúd'i »q. 
bre ellos su opinión o dictamen.
j íÍ?* propuestas de mo- 
dfieación o nueva redacción de 
. Trabajo, se ♦'justarán a 
lo dispuesto en la Ley de 21 da 
noviembre de rgg y demás dU 
posiolques kgslee en vignn a- 

criterios und^mint/».^» hoy, el atender s 
de reudimieoto en 

todss ,As J^dusfriae; uuifloar en 
todo lo posible, dentro de las con
diciones peculiaro» de oída activi
dad, las norma» de carácter gene
ral y especislmeote la» referentes 
a horario en la jornada} y, en todo 
momento, hacer qge regptaodes- 
osn las crientaoioDes que, comq 
principio.» fundamentales, estable 
ce el Fuero del Trabajo,

Quinto. Los Delegados Pro» 
vinoiales de Trabajo, darán publl* 
cidad a esta Orden, mediante sq 
inserción en lo» «boletines Ofloiai 
les» de las provincias y en I9 
Prensa diaria de mayor circula* 
Otón, para conocimiento de todoq 
los qleipentos interesados,

Santander, 50 de abril de 1988, 
—n Año Triunfal.

PEDRO GONZALEZ BUENO 
El Ministro ie Organización y 

Acción Sindical,

nal de Jurisdioidn y ArmolU 
del Trabajo».
Lo que ae hBc público eneQU* 

plimiauto de lo antertormeote or
denado.

Logroño, 11 de nuiyo de 1958.— 
n Año Triunfal.--El Delegado 
Provinelal dé Trabajo,
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